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P A R T E  O FICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
G90KEonB»n*tt»

SS.MM el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)
y A’V'^ta Real Familia continúan en esta 
Corto v , ' novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Angosto Hijo el Rey D, Alfonso XIII, y como 
Reina :• i oüte del Reino,

Y"'-;:--: ars concede? Ies Iioti> de Jefe Superior de 
Adro tción, libres da gastos, á D. Julián Solorzano 
y Tabernilla, en recompensa de los servicios que ha 
prestado como Secretario de la Cámara de Comercio, 
Coronel de Voluntarios y Vocal de Iss Juntas del Puer
to y IlB .¿Lk ricultura, Industria y Comercio de la Haba
na ei. ]•: i da de Cuba.

Dr> *,'i :n Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos reventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

WomsÉ» Castellano y V lllaw ofa.

& pe -puesta del Ministro de Ultramar; en nombre
deM- gusto Hijo él R ey  D. Alfonso XIII, y  como
Reina Regente del Reino,

Vfengo .-u conceder los honores de Jefe superior de 
Admfe.ifeH.'ión, libres de gastos, áD. Manuel Valdés 
Pita, cu r 'ompensa de los servicios que ha prestado 
en la e Cuba en el Cuerpo Jurídico de la Armada
y en i 1 ao de Beneficencia.

Dad u Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho- 
cientí i ^enta y cinco.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Ultramar,

Ton®»» Castellano y VSStorroTa.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e? D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de salud, ha presentado D. Adolfo Alonso 
y Morales de Setién del empleo de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Oficial de Secretaría de la de 
terceros del Ministerio de Ultramar, declarándole ce
sante coa el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Vomá;* Castellano y VIIIarroT».

A propuesta del Ministro dé Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi

nistración de cuarta clase, Oficial de la de terceros de 
la Secretaría del Ministerio de Ultramar, á D. Francis
co de Salas Lersundi y Araquistaín, que es Jefe de Ne
gociado de primera clase, Auxiliar de la de Mayores de 
la misma Secretaría.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

ITomaás Castellano y ¥ llI»rroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIH, y como 
Reina, Regente del Reino, j

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por edad, j 
y con el haber que por clasificación le corresponda, ! 
á D. Francisco Vilalta y Ruiz, cesante por reforma del 
destino de Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de la Habana.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de m il ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

fom ás Castellano y Villaraoya*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
Reina. Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á sil instancia, por im
posibilidad física suficientemente acreditada, y con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Fer
mín López y Núñez, Jefe de Administración de segun
da clase, Gobernador civil cesante de la provincia de 
Isabela de Luzón, en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Ttoináus Cssstellaisio y Vlllarroya»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por edad, 
y con el haber que por clasificación le corresponda, & 
D. José Jimeno Agíus, Jefe superior de Administra
ción, cesante del cargo de Intendente general de Ha
cienda de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á §  Castellano y VISSarroya.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo pro
puesto por V. I., se ha servido aprobar el adjunto Re
glamento interior de la Junta de Clases pasivas, redac
tado en cumplimiento del art. 15 del Real decreto de 16 
de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1895.

N. REVERTER 

Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

REGLAMENTO INTERIOR

DE LA

J U N T A  D E  G L A S E S  P A S I V A S

C A P Í T U L O  P R I M E R O

Disposiciones generales.
Artículo 1.° La Junta de Clases pasivas clasifica y reco

noce los derechos que corresponden á los funcionarios públi
cos civiles en situación pasiva y ásus viuda» y huérfano», y 
administra Jo» gastos de la Sección 5.a d® ks obligaciones ge
nerales del presupuesto dd Estado.

Art. 2.° Podrá reclamar la Junta 'od**? ky dependen
cias generales de la Administxaei-.-ái ' • » . f * cstag
facilitarle las noticias, antecedentes, compre l o. y com
pulsas de documentos que necesite para d  cumplimiento do 
su encargo y el desempeño de sus atribuciones.

Art. 3.° La Junta tiene autoridad sobra las dependencias 
de provincia de todas clases en lo concerniente & las funcio
nes que ejerce, y sus órdenes serán por aquéllas obedecidas, 
como las de los Jefes superiores de la Administración 
Central.

Art. 4 ° La Junta se compondrá de cuatro Seccione®, y 
tendrán á su cargo:

Sección 1.a

Secretaría.
Actas y redacción de acuerdos de la Junta.—Cumplimien

to de lo® mismos.—Publicación quincenal de derechos pasi
vos reconocidos por la Junta.—Incidencias y firma.—Regis
tro genem!.— Archivo.—Personal.—Habilitación y asuntos 
relativos á la Ordenación de pagos.

Sección 2.a

Declaración de haberes á cebantes y jubilados de Ja Presi
dencia del Consejo de Ministros y de todos los Ministerios 
de la Península.—Pensiones del Tesoro á viudas ó huérfanos 
de los miemos y recursos de alzada.

Sección 3.a

Declaración de haberes á cesantes y jubilados del Ministe
rio de Ultramar; Cuerpos Cokgisladores y Político-milita
ras.—Pensiones del Montepío y mesadas de supervivencia de 
Ultramar,—Pensiones remuneratorias.—Limosna» de Alma
dén.—Exclaustrados.—Recursos de alzada.

Sección 4.a

Pensiones de Montepío á viudas y huérfanos de emplea
dos de todos los ramos de la Península.—Mesadas de super
vivencia y recursos de alzada.

Art. 5.° El personal de la Junta se distribuirá entre las 
euatro Secciones que quedan establecidas por el artículo 
cadente.

Art. 6.° Celebrará la Junta dos sesiones semanales para el 
examen y resolución de los expedientes* para la lectura de 
las órdenes generales y para los demás negocios de su cargo, 
sin perjuicio de las extraordinarias que fueren precisas para 
el mejor y más pronto despacho de los asuntos á ella, anco» 
mondados.

Art. 7.° Los acuerdos de la Junta han de extenderse en 
sus respectivos expedientes y autorizarse en el moni eato de 
aprobarse el acta de la sesión en que se hubiesen adoptado.

Art. 8.° Se llevará un libro de aetaa de los acuerdas de la 
Junta, cuyo asiento deberá ser sencillo y de referencia pura
mente al resultado del expediente.

En loa caeos que ofrezcan dichos acuerdos alguna circune* 
tancia particular digna de mención, el acta será explícita, 
expresándose en ella los motivos y fundamentos de la resolu
ción. que se adopte.

A .rt. 9.° Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, y sarán autorizados con la media firma de los indivi
duos que hubieren asistido al examen y calificación de los 
expedientes.

Í Art. 10. Para los acuerdos de la Junta se requiere la con
currencia del Presidente y dos Vocales por lo menos*

Guando sólo concurran el Presidente y tres Voealei y
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hubiera em bate, será ésta decidido por el voto del Presidente.
A lt. 11. El Vocal ó Vocales que disienten, motivarán su 

voto dentro de les treinta días siguientes al del acuerdo déla 
mayoría* y se consultaré, ei expediente al Ministerio de Hacien
da, con fcnepeBBión de aquél hasta la correspondiente supo* * 
rior d ¿cisión. # ■

P añado dicho termino sin presentar el enunciado voto par- 
ticrjfcr, la mayoría podrá adopttT la ejecución de su acuerdo, 
qo .adando sujetos dicho Vocal ó Vocales disidentes á la res- 
pf j^gábüidad colectiva que pueda resultar del mismo.

ArL 12. C&̂ s&n estado los acuerdos de la Junta, y sus de
claraciones no podrán variarse sino por efecto de la revisión 
•46 loa expedientes, verificada en la forma que determina la 
ResS. orden $xp#dida por el Ministerio de Hacienda con fecha 
$ 6 'de Juni© do 1882.

&rt. 13. Los acuerdos de la Junta que causen estado sa
brán notificados por la Secretaría á los interesados ó á sus apo
derados en forma, haciéndose constar en los respectivos ex
cedientes por medio de la correspondiente nota del acto que 
firmarán aquéllos. Si el interesado no residiera en Madrid ni 
tuviese acreditado representante, se procederá á dicha notifi
cación por conducto de las Delegaciones do Hacienda de las
Íprovincias, cuyas dependencias pondrán en conocimiento de 
a Junta el resultado de la notificación dentro del plazo do 

treinta días. .
C u a n d o  se ignore por completo el domicilio de los intere

sados, se entenderá hecha la notificación á los mismos desde 
el día de la publicación en la G a c eta  db Ma d r id  de los res
pectivos a c u e rd o s ,  á cuyo efecto se anotaré en cada expedien
t e  e l n ú m e ro  de la G aceta , en que se haya insertado.

Art. 14. Los interesados que no se conformasen con los 
acuerdes de la Junta, podrán alzarse de ellos ante el Ministe
rio de Hacienda, en el término de quince días, contados des
de el en que se les hubiese notificado administrativamente ó 
se publiquen en la G a c e t a , si no se hubiese podido verificar 
tal notificación. Les queda además reeervado el recurso ante | 
ei Tribunal de lo Contencioso administrativo contra las reso
luciones de aquel Ministerio, que podrán ejercitar en el tér
mino de tres meses, á partir de la fecha en que se les notifi
que administrativamente ó se inserten en la G a c b t a .

Los acuerdos referentes á funcionarios y viudas ó huérfa
nos de Ultramar, sólo serán apelables ante la vía Contencio
sa, conforme á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 21 de 
Abril de 1892.

Art. 15. Las declaraciones de derechos pasivos verifica
das por la Junta se publicarán detalladamente en la G a c e t a  
por medio de relaciones quincenales.

Art. 16. En las vacantes, ausencias ó enfermedades sus
tituirán:

11° Al Presidente, los Vocales por el orden de su antigüe
dad en el cargo.

2?  Respecto de los Vocales, el segundo en antigüedad 
al primero, y el cuarto al tercero, y recíprocamente por el or
den inverso. El Secretario, en el concepto de Vocal, sustitui
rá á unos ú otros en el caso de faltar á la vez dos Jefes de 
Sección qu& deban sustituirse.

3:° El Secretario sólo puede ser reemplazado en el con
cepto de tal por el Oficial mayor de la Secretaria ó el que 
ejerciere sus funciones.

Art. 17. Cuando el Ordenador de pagos de la Junta á 
quien toca expedir las órdenes oportunas para el cumpli
miento de los acuerdos que le comunicare la misma creyese 
que en ellos se ha cometido algún error ó equivocación, lo 
manifestará así á dicha Junta, suspendiendo su ejecución. Si 
la Junta insistiese en su acuerdo, lo llevará á efecto, dando 
sin embargo cuenta al Ministerio de Hacienda, por si estima
se oportuno reclamar los antecedentes y resolver lo proce
dente.

CAPÍTULO II
Be las obligaciones y  atribuciones de la Junta*

Art. 18. La Junta de Clases pasivas ejerce la autoridad 
directiva y decisiva de primera instancia en los asuntos de 
su competencia á que se refiere el art. 1.* de este Regla
mento.

Art. 19. Dicha Junta ajustará sus decisiones de primera 
instancia, respecto de la clasificación de los mencionados de
rechos, á las leyes generales y especiales vigentes acerca de 
los mismos, y continuará la revisión de clasificaciones dis
puesta por el art. l.°  del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 
y por igual art. del de 24 de Abril siguiente.

Los acuerdos y resoluciones que dictare la Junta y las 
consultas ó propuestas que eleve al Gobierno, se han de fun
dar, necesaria y exclusivamente: primero, en las leyes, decre
tos, reglamentos é instrucciones que rijan, comunicados ó 
que se comuniquen por el Ministerio de Haeienda; y segun
do, en documentos autorizados con todas las solemnidades 
que se hallen establecidas.

Si entre las disposiciones que la Junta debe aplicar ha
llase algunas cuya inteligencia, de conformidad con la letra 
y espíritu de las leyes vigentes, le ofreciese duda, elevaré al 
Gobierno, por conducto del Ministerio de Hacienda, la opor
tuna consulta, con dictamen razonado, parala resolución que 
corresponda.

Art 20. La Junta fundará sus decisiones, en lo tocante á la 
declaración de derechos y abono de años de servicio, en el modo 
y forma que funda sus fallos el Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo.

CAPÍTULO III
Be las obUg aciones y  atribuciones del Presidente, de los 

Vocales como Jefes de Sección, del Vocal Secretario y  de 
los demás empleados de la Jun ta .
Art. 21. Corresponde al Presidente de la Junta:
1.° Camplir y hacer que se cumplan puntualmente por 

loa Vocales y por los empleados subalternos las Reales órde- 
mes que ge les comuniquen.

2.a Abrir y dirigir las sesiones, y levantarlas cuando se 
«concluya el despacho de los expedientes que se presenten á 
M  resolución de la Junta.

3;° Cuidar de que se celebren las sesiones semanales y 
disponer las extraordinarias que sean precisas para que el 
servicio no sufra retraso.

4kf Autorizar con su firma toda la correspondencia de la 
Junta.

5.® Vigilar para que los Vocales y los empleados llenen 
fiel y  cumplidamente sus deberes, inspeccionando por lo 
menos dos veces al mes todos los Negociados, y enterándose 
detenidamente del estado de los asuntos de cada u£vo, á fin 
de corregir cualquier defecto que advirtiese, ó'proponer lo 
conveniente á k  Junta si procediere el acuerdo de ésta,*

S.° Aprobarlas cuentas de impresiones y libros c¿e la 
Jun$a y las de gastos de material, dando á las primeras el 
destina correspondiente, y acordando que se arehiven las s$- 
g m $ M  uosforms i*t& mandado.

7.° Hacer la asignación de personal para cada Sección, 
oyendo á sus Vocales Jefes.

8.* Calificar las hojas de servicio de dichos Vocales J«fes, 
y confirmar ó rectificar las censuras que los mismos hayan 
puesto en las de los empleados de su Sección.

9.° Nombrar y separar I o b  funcionarios subalternos de la 
Junta que tengan sueldo inferior á 1.500 pesetas.

10. Conceder permiso hasta por quince días á los emplea
dos y subalternos de la Junta, cuando la falta justificada de 
salud ó una causa grave acreditada en debida forma le hi
ciesen necesario.

11. Dirigir al Ministerio de Hacienda, con su informe, las 
solicitudes de los Vocales, Jefes de Negociado y Oficiales de 
la Junta, para concesión de licencia.

12 Señalar los días y horas en que hán de dar audiencia 
pública los Jefes de las Secciones,

13. Cuidar del régimen interior de la oficina y de toda la 
parte perteneciente á  bu  dirección y  gobierno.

14. Además, y como Ordenador de pagos, tiene las atribu
ciones que le confiere el reglamento é instrucción para la 
Ordenación, Intervención y pago de haberes en generai de 
las Clases pasivas, aprobado por Real decreto de 29 de No
viembre de 1884.

Art. 22. Deben los Vocales de la Junta, por su carácter de 
Jefes de Sección:

1.° Asistir puntualmente á las sesiones ordinarias y ex
traordinarias que se celebren, y concurrir diariamente al 
despacho de la Sección á las horas de reglamento.

2.° Dar cuetta á la Junta de los expedientes despachados 
por la Sección de que estén encargados, haciendo las funcio
ne» de ponentes.

3.° Disponer que se instruyan bien los expedientes en su 
Sección.

4.° Hacer que asistan puntualmente los individuos de la 
misma á las liaras ordinarias; que éstas se empleen con utili
dad del servicio, y que la correspondencia se extienda en 
buen estilo y con limpieza.

5.° Señalar las horas extraordinarias de asistencia de 
los empleados en su Sección, cuando lo consideren necesario, 
dando cuenta al Presidente para su conocimiento.

6.° Darla al Presidente por escrito de las faltas que ad
viertan en los empleados de su Sección, y proponer la correc
ción de que los crean merecedores.

7.° Visitar frecuentemente los Negociados para enterarse 
de la manera en que se ejecutan los trabajos, de si se ocupan 
ó no les horas de oficina en apuntos del servicio y con utili
dad de éste, de si están bien coordinados los expedientes para 
que no haya entorpecimiento en su despacho, y en fin, de si 
cumple en todas sus partes sus obligaciones cada uno de los 
empleados.

8.° Calificar las hojas de servicio de los individuos de su 
Sección y pasarlas al Presidente de la Junta,

9 0 Despachar por sí la correspondencia de la Sección y 
corregir las minutas que extiendan b u s  subordinados.

10. Reconocer la correspondencia después de puesta en 
limpio, firmar por sí la de trámite que se lleve con las depen
dencias de provincia y sea correspondiente á su Sección, y 
rubricar la que haya de dirigirse y autorizarse por el Presi
dente para los Ministerios y Jefes superiores de la Adminis
tración Central.

11. Distribuir los expedientes y documentos á los funcio
narios de su Sección.

12. Examinar detenidamente los expedientes que le pre
senten para ei despacho, poner en ellos su conformidad ó ne
gativa, y en eBte caso, fundar la causa de la discordancia.

13. Presentar mensualmente á la Junta un estado del mo
vimiento de expedientes en su Sección.

Corresponde al Vocal más antiguo ejercer Jas fanciones 
de Interventor en las cuentas del material, examinándolas 
antes de someterlas á la aprobación definitiva del Presidente, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Mayo 
de 1881.

Art. 23. Las funciones del Secretario, en el concepto de 
Vocal de la Junta, son las que se determinan para los demás 
Vocales en el artículo anterior.

Como Secretario, le corresponderá:
1.° Hacer que se lleve el Registro general de entrada y sa

lida de expedientes.
2.° Que se copien en el libro de acuerdos de la Junta las 

actas de sus sesiones, las que Berán autorizadas con su firma 
y el V.° B.° del Sr. Presidente.

3.° Redactar y cumplir los acuerdos de la Junta.
4.° Examinar y poner al despacho del Presidente Ordena

dor de pagos todos los asuntos concernientes á la Ordenación.
5.° Abrirla correspondencia cuando no lo haga el Presi

dente, dando á éste cuenta de su contenido, y pasándola in
mediatamente, con decreto marginal, al Registro general, para 
que sin demora se registre y distribuya á las Secciones.

6.° Y por último, cuidar de todo lo que se refiera al méto
do y régimen interior de la oficina y disponer el servicio que 
hayan de practicar los Porteros y Ordenanzas de la misma.

Art. 24. En cada una de las Secciones habré por lo me
nos un Jefe de Negociado, ó en su defecto, ejerceré las fun
ciones de tal un Oficial autorizado por el Presidente; dicho 
Jefe de Negociado desempeñará en la respectiva Sección los 
deberes que á los de su clase atribuye el reglamento gene
ral, y cuidará también:

1.° De recibir de los Jefes de su respectiva Sección los 
expedientes y documentos correspondientes á la misma, y 
disponer su inmediata anotación en el Registro del Nego
ciado.

2.° Distribuir entre los Oficiales del Negociado los expe
dientes y documentos recibidos en el día, dándoles las ins
trucciones oportunas para m  despacho.

3.° Redactar las notas de k s  propuestas que hayan de so
meterse al acuerdo del Jefe de la Sección, bien sean de trá
mite ó de resolución definitiva, fijando en éstas su opinión i 
respecto de la documentación y de los años de abono de ser- 
vicio y declaración que legalmente corresponda reconocer á \ 
los interesados. ]

4.° Redactar las minutas de todas las resoluciones que se ; 
dicten en los expedientes de la Sección, exceptuando los 1 
acuerdos de la Junta. !

5.° Formar y suscribir los índices de los expedientes que } 
se presentan al acuerdo de la Junta. ;

6.° Formar mensualmente un estado del número de ex- i 
pedientes que existan en la Sección, con expresión de los in- l 
gresados y despachados en definitiva ó trámite durante el * 
mes y de los que quedan pendientes. ¡

7.° Redactar y firmar los pedidos de expedientas que se ? 
dirijan al Archivo, sometiéndolos al acuerdo del Jefe de la í 
Sección. j

8.° Presentar diariamente al Jefe de la Sección el parte de 
asistencia del personal adscrito al mismo.

Art. 25. Los Oficiales tendrán los deberes que á los de su * 
dase atribuye el reglamento orgánico de la Administración : 
Central de la Hacienda pública, y acatarán además cuantas 
órdenes é instrucciones recíban del Jefe de Negociado.

Art. 26. Los Aspirantes quedarán sujetos al cumplimiento 
exacto de las órdenes que reciban del Vocal Secretario en 
cuantos asuntos del servicio de lâ  oficina con ellos Be rela
cionan, y se hallarán sujetos además á los deberes consigna
dos en el reglamento orgánico de la Administración Central. 

Art. 27. El Portero mayor Conserje cuidaré, bajo su res- 
onsabilidad, de la guarda y custodia del edificio en que se 
alien establecidas las oficinas de la Junta, así como de los 

demás servicios propios de la portería, paralo cual se le con
fieren las atribuciones necesarias al régimen de dichoB ser* 
vicios, bajo la inspección inmediata del Vocal Secretario.

Registro general.

Art. 28. Al frente del Registro estará un Oficial de la 
clase de quintos y dos Aspirantes que designará el Sr. Presi
dente.

El encargado del Registro cuidará que éste se lleve en 
armonía con las disposiciones contenidas en el reglamento 
orgánico de la Administración Central.

Cuidará además personalmente de entregar todos los días 
á los Jefes de las Secciones respectivas los expedientes y do
cumentos correspondientes á las mismas, una vez anotados 
en el Registro.

La última hora de las señaladas para oficina la destinará 
á dar audiencia á los interesados que deseen enterarse del 
curso de sus asuntos.

Archivos de la Junta  y  de la Ordenación de pagos.

Art. 29. Los Archivos de la Junta y de la Ordenación de 
pagos estarán á cargo de los funcionarios que se designen 
por la Presidencia.

Los encargados de ambos Archivos servirán todoB los pe
didos de expedientes, documentos ó libros que por medio de 
volantes, firmados y fechados, reclamen para consultar el Pre
sidente y Vocales de la Junta. Después de servir el pedido, 
guardarán el volante hasta que el expediente, libro ó docu
mento sea devuelto, y en el caso de no existir lo que se pida 
ó haber sido objeto de un pedido anterior, se devolverá el 
volante, expresando en él lo primero, á quién y con qué fecha 
consta que se haya entregado. Cuando devuelvan al Archivo 
los antecedentes que en virtud de lo que queda dispuesto 
salgan de él, se entregará el volante para que lo inutilice el 
que lo firmó.

Art. 30. Facilitarán para su consulta dentro del local, al 
Presidente y Vocales de la misma, cualquier legajo, libro ó 
documento de los que en ellos se custodian.

Art. 31. Los encargados del Archivo procurarán poner 
todos los documentos, libros y papeles debidamente catalo
gados en las horas ordinarias de oficina, y si éstas no fuesen 
suficientes, en las extraordinarias, hasta completar este ser
vicio.

Art. 32. Queda prohibido á los empleados del Archivo el 
facilitar al público documentos, datos y noticias relacionados 
con el mismo, como igualmente admitir otros documentos 
que aquellos que les sean remitidos por conducto de los Je
fes de las Secciones respectivas con la oportuna relación du
plicada.

Habilitación.
Art. 33. Al Habilitado de la Junta corresponden los mis

mos debares y obligaciones señalados en el reglamento or
gánico de la Administración Central de la Hacienda pú
blica.

Art. 34. El Habilitado deberá someter al examen y cen
sura del Vocal más antiguo llamado á sustituir al Presiden
te, las cuentas mensuales de los gastos de material de este 
Centro, antes de someterlas á la aprobación del Presidente, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Mayo de 1881.

CAPÍTULO IV

Bel eooamen y  fiscalización de los actos de la Junta.

Art. 35. Estarán sujetos al examen y fiscalización del Mi
nistro de Hacienda los expedientes de declaraciones de de- 
rechoB pasivos verificadas por la Junta, á virtud de nuevo 
reconocimiento de aquéllos, que dispondrá dicho Sr. Minis
tro, en vista de las relaciones publicadas en la G a c eta  y de 
las noticias que adquiera ó estime conveniente pedir; cesan
do tal facultad si no se hace uso de ella en el plazo de tres 
meses. Sin embargo, en todo tiempo podrán ser revisados 
por el Ministro de Hacienda aquellos expedientes en que se 
presuma falsedad en alguno ó algunos de los documentos en 
que estuvisen fundados los acuerdos de declaración de dere
chos pasivos.

Art. 36. Sobre la fiscalización de que trata el artículo an
terior se oirá el dictamen de la Dirección de lo Contencioso, 
y si por efecto de este dictamen la resolución del Gobierno 
afectase la responsabilidad de la Junta, quedará á ésta el re
curso contencioso- administrativo .

CAPÍTULO Y
Be la responsabilidad de la Junta , de la de sus Vocales, 

Jefes de Negociado y  Oficiales de la Secretaría de la 
m ism a .
Art. 37. La Junta, ó sean el Presidente y los Vocales de 

ella, incurrirán en responsabilidad colectiva cuando fallen, 
con infracción de las leyes vigentes y de los reglamentos é 
instrucciones expedidas para su cumplimiento, ya sea en pri
mera instancia, ya en revisión, los expedientes de clasifica
ción de derechos y señalamientos de haberes ó asignaciones 
que causen perjuicio al Tesoro público.

Tendrán además responsabilidad individual los Vocales 
que, como Jefes de sus respectivas Secciones, se separen de 
las leyes y reglamentos vigentes en la censura y dictamen 
que deben dar en los expedientes que sometan al acuerdo de 
la Junta.

Art. 38. Contraerán también responsabilidad los Vocales 
como Jefes de Sección y ponentes de los negocios respec
tivos:

1.° Por no exponer á la Júntalos defectos en que incu
rran les empleados, y al Presidente los que cometan los su
balternos.

2.° Por dejar voluntariamente de áBietir á las sesiones de 
la Junta ó al despacho de su Sección á las horas ordinarias ó 
extraordinarias.

3.° Por no cumplir con exactitud cualquiera de las obliga
ciones especiales que les están impuestas por esta instruc
ción.

Art. 39. Contraen responsabilidad los Jefes de Negociado 
de las Secciones:

1.° Si en las notas fijan opinión contraria á las leyes, de
cretos, reglamentos é instrucciones, ó faltan á la exactitud
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que resulte de los documentos presentados por los intere
sados.

2.° Si sufren retraso, no justificado, los expedientes y 
asuntos del Negociado á su cargo; y

3.° Por la falta de su asistencia á la oficina en las horas 
reglamentarias, y por la del personal adscrito á su Negocia
do, si no da cuenta de ella al Jefe de la Sección.

Art. 40. Asimismo contraen responsabilidad los Oficiales 
de las Secciones:

1.® Si en Ja preparación de los expedientes faltan á la ob
servancia de las reglas prescritas anteriormente.

2.° Si retrasan ó entorpecen les trabajos que se les enco
mienden; y

3.° Si de cualquiera manera no llenan los deberes que les 
están impuestos.

Art. 41. Lo mismo los Jefes de Negociado que los Oficia
les y demás empleados de la Junta, incurrirán en responsa
bilidad si se ausentasen de la oficina durante las horas regla
mentarias sin permiso del respectivo Jefe de su Sección.

CA.PÍTÜLO VI
De las reglas y formalidades que para intentar las clasifi

caciones de que se halla encargada la Junta deben obser
var los individuos que las soliciten.
Art, 42. Las clasificaciones de los individuos de las carre

ras civiles del Estado se intentarán ante el Delegado de Ha
cienda de la provincia en que hayan ejercido su último desti
no, presentándole instancia para la Junta de Clases pasivas, 
con los documentos comprobantes de su carrera y servicios.

Cuando los empleados que intenten la declaración de su 
derecho en situación pasiva procedieren de las oficinas cen
trales, harán sus reclamaciones ante la Junta en los térmi
nos expresados.

Art. 43. Los documentos indispensables para la declara
ción de haber pasivo, de cesantía ó jubilación, serán los si
guientes:

Fe de bautismo original y debidamente legalizada, y áno 
ser posible obtenerla, información judicial bastante á acredi
tar la edad del empleado al comenzar sus servicios.

Títulos originales de los empleos, con las diligencias de 
posesión y cesación de cada uno de los destinos que haya des
empeñado, cuyos originales, una vez terminado el expedien
te, podrán devolverse al interesado, si así lo reclamase, de
jando copias de los mismos, que serán cotejadas en debida 
forma.

En el csso de que por extravío de un título no pudiera ser 
presentado por el interesado, se sustituirá con certificación 
expedida por el Jefe de la dependencia en que hubiese pres
tado el servicio á que el título extraviado se refiera, insertan
do en dicha certificación la copia del mismo que debe obrar 
en el expediente personal del individuo, y si dicho expedien
te no existiese, se acreditará por medio de certificación del 
Tribunal de Cuentas del Reino con referencia á las nóminas 
correspondientes.

Los servicios anteriores al Real decreto é instrucción de 
28 de Noviembre de 1851 se acreditarán con los nombra 
mientos originales y certificados que justifiquen las posesio
nes y ceses.

Copias á la letra de las hojas de servicio expedidas por las 
Inspecciones generales de las diversas armas del Ejército ó 
de las licencias absolutas, ai se trata de servicios militares 
que hayan de agregarse á los civiles.

Hoja de servicios en que se comprendan todos los que se 
hayan prestado.

En todas las instancias deberá consignarse el domicilio 
del interesado ó de su representante, debidamente autoriza
do, á fin de que, en todo tiempo, puedan notificársele las pro
videncias que se dicten en su expediente.

Art. 44. A las solicitudes de pensión de Montepío acom
pañarán:

Partidas de nacimiento, casamiento y defunción del eau- 
lante, originales y legalizadas, expedidas por los Párrocos 
hasta 17 ae Julio de 1870, en que se estableció el Registro ci
vil, porque desde dicha fecha sólo pueden surtir efectos lega 
las las certificaciones de aquellos actos expedidas por los Jue
ces municipales.

Título original del destino de mayor importancia desempe
ñado por el causante durante dos años, requisitado con las 
diligencias de posesión y cese, cuyo título podrá devolverse 
después de terminado el expediente en la forma que queda 
establecida por el artículo anterior.

Certificación de estado civil de la viuda, expedida por el 
Juez municipal, sí hubiesen transcurrido más de nueve meses 
desde que ocurrió la defunción de su esposo.

Si el casamiento del causante con 3a viuda solicitante no 
hubiera sido en primeras nupcias, deberá presentar, además 
de los documentos antes expresados, testimonio notarial de la 
cabeza, cláusula de institución de herederos y pie del testa
mento otorgado por el causante, legalizado en forma; y si 
dicho causante falleció sin testar, se presentará una informa
ción judicial ante el de primera instancia, por la que se acre
diten los ltfjos que dejó de uno y otro matrimonio.

Y por úitimo, documentos que prueben la edad de los 
huérfanos varones y el estado civil de las hembras, así como 
una declaración por parte de lo» primeros, siempre que no 
hayan cumplido la edad reglamentaría, de no desempeñar 
destino alguno retribuido por el Estado, la provincia ó el Mu 
nicipio.

Art. 45. Para pendones del Tesoro, deberán presentirse 
los miemos documentos que para las de Montepío, y además 
una hoja de todos los servicios del causante y los títulos ori
ginales que los comprueben, á menos que hubiera sido clasi
ficado como cesante ó jubilado, en cuyo caso no habrá nece
sidad de la hoja de servicios y títulos, por existir ya en el A r
chivo de la Junta, pero en cambio sera necesario que en la 
solicitud se exprese Ja fecha con que se hubiese concedido al 
cansante su clasificación pasiva.
_ Art. 46. Para mesadas de supervivencia, deberá acompa
ñarse á la instancia las partidas de nacimiento, casamiento 
y defunción del causante, en la misma forma que se determi
na para los expedientes de pensiones de Montepío, y el título 
del destino que desempeñaba el mismo al fallecer, expresán
dose terminantemente en la diligencia de cese, que dicho tí
tulo debe contener, si la cesantía fué ó no motivada por de
función.

Si el causante falleció en situación de cesante ó jubilado, 
disfrutando haber pasivo, deberá expresarse así en la solici
tud, citando en ella la fecha en que le hubiese sido concedido 
dicho haber.

Si la solicitante de las mesadas no fuese la viuda, y sí los 
huérfanos, deberán presentar, además de los documentos ex
presados, la?; partidas de gu nacimiento y la de defunción de 
Ja madre, debidamente legalizadas, y el testimonio del testa
mento del causante, en los términos que quedan establecidos 
para reclamar las pensiones de Montepío, ó la información 

i administrativa á que se refiere la R«al orden de 9 de Noviem
bre de 1894, si no hubiese testamento.

Art. 47. Para pensiones á exclaustrados será preciso pre
sentar:

Instancia al Presidente de la Junta.
Partida de bautismo legalizada.
Relación de visicitudes, firmada por el interesado, desde 

su exclaustración hasta la fecha en que solicita la pensión, 
expresando el día y año en que aquélla tuvo lugar, la comu
nidad religiosa á que perteneció, la denominación de la 
misma, la categoría y nombre que tuviera en el claustro.

Atestados de residencia, expedidos por las Autoridades 
civil y eclesiástica, de los puntos en que el interesado haya 
residido, ocupación que en ellos hubiese obtenido por medio 
de certificaciones expedidas por las Secretarías de Cámara.

Títolos de órdenes mayores dadas con anterioridad al 
Real decreto d& 8 de Octubre de 1835, ó copia del mismo cer
tificado, y comprobado por la Intervención de Hacienda res
pectiva.

A falta de este documento, por extravío ú otra causa, se 
acreditará con certificación de la Secretaría de Cámara de la 
Diócesis respectiva.

Los documentos primero, cuarto y sexto deberán estar de- ; 
bidamente legalizados. i

Art. 48. Para las pensioaes denominadas «Limosnas de I 
Almadén»: ■

Instancia de la interesada informada por la Dirección de 
las minas. ;

Partidas de bautismo del causante, casamiento y defun- ; 
ción del mismo.

Certificación de pobreza de la interesada, expedida por el 
Cura párroco, en que conste si tiene padres ó hermanos que 
vivan en su compañía y la mantengan, y los hijos que le 
hayan quedado al fallecimiento de su esposo, y edad de los 
mismos.

Idem del Alcalde, en el que conste iguales extremos que 
en el anterior.

Idem del Secretario del Ayuntamiento, de no tener bienes 
amillarados de clase alguna.

Idem del Médico, en el que conste que ®1 cantante falleció 
de enfermedad contraída en las minas.

Idem de la Intervención de las minas, en el que conste los 
jornales devengados por el causante y fecha en que prestó el j 
último. [

Idem de existencia y estado de la reclamante. \
Si la reclamante tiene hijos mayores de diez y ocho años, ! 

deberá acompañarse otra certificación expedida por la Inter- | 
vención de las minas, en la que conste si se hallan ó no ma- | 
triculados como trabajadores en las mismss. j

Para k s  huérfanos, los mismos documentos, incluyendo ■ 
las partida» de bautismo y certificaciones de existencia y es- I 
tado de los mismos y la certificación de defunción de la 1 
madre. j

Art. 49. Los individuos sujetos á clasificación que la hu- ? 
hieren obtenido una ó más veces antes de la nueva ocasión l 
en que la pretendan, están dispensados de presentar los docu
mentos en que se hubieren fondado aquellas declaraciones, 
pero no de los que sean necesarios para acreditar el tiempo y 
los servicios posteriores, quedando además obligados á exhi
bir todos los que ae les reclamen para comprobación de ser- ■ 
vicios, aunque estén inclusos en otra clasificación anterior, 
siempre que la Junta estime oportuno confrontarlos para re
solver cualquiera duda que ocurra. i

Art. 50. En cuanto al régimen de la Ordenación, Conta
duría y Pagaduría de esta Junta, continúa en su fuerza y v i
gor el reglamento aprobado por Real orden de 13 de Diciembre 
de 1884, con la reforma acordada por la Real orden de 26 de 
Febrero de 1885 y las disposiciones contenidas en la inatruc- 
ción de 25 del citado Febrero para la Ordenación, Interven
ción y pago de Clases pasivas, quedando sujetos los Jefes y 
funcionarios asignados á este servicio á las obligaciones, de
beres y responsabilidades que para los demás de la Junta es
tablece este Reglamento en todo lo que no se oponga á cuanto 
se establece @n el referido reglamento é instrucción por que 
se rigen.

Madrid 5 de Diciembre de 1895. =E1 Presidente, Pedro Ma
teo Sag»st&.=Aprobado por S. M.=N. R e v e r t e r .

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por Y. I., se ha servido aprobar el adjunto 
Reglamento para el régimen interior de esa Dirección 
general, formado en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 15 del Real decreto de 16 de Julio último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Diciembre de 1895.

N. REVERTER 

Sr. Director general de Contribuciones directas.
!

R E G L A M E N T O
P A R A  E L  R É G I M E N  I N T E R I O R

DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS

CAPÍTULO PRIMERO
De la D irección g en era l.

Artículo 1.° La Dirección general de Contribuciones di
rectas tiene á su cargo los asuntos que Be determinan y se
ñalan en el Real decreto de 16 de Julio último, en el regla
mento orgánico de Ja Administración Central de Hacienda de 
3 de Diciembre de 1895 y todos los demás que en adelante 
sean declarados de su competencia.

El régimen de sus oficinas, las relaciones interiores con 
los demás Centros de Hacienda, las obligaciones de los em
pleados, Ja distribución de los servicios, el orden y método 
en los trabajos y cuanto se refiere al gobierno interior, se 
acomodarán á las disposiciones de este Reglamento.

En todo lo que en ellas no estuviese previsto, el Director 
adoptará las que considere más convenientes. 8e consigna
rán por escrito, cuando así lo disponga, en el libro que se 
lleva al efecto de «Ordenes de la Dirección», y firmarán el 
Enterado al pie de ellas los empleados que deban cumplirlas 
y hacerlas cumplir.

Art. 2,° Para el mejor orden y despacho de los asuntos, se

distribuirán éstos entre las? ólos Secciones determina el 
Real decreto de 16 de Julio últümo.

El número de Negociado» y los asuntos q^® deba com
pren dar cada uno serán los que, á propuesta det' da la 
respectiva Sección, autorice el Director general.

Se formará el correspondiente cuadro detallado? p mate
rias, de la distribución de los servicio» y del personal encar
gado de ellos, entregándolo al Sr. Director sí principé0 de 
cada mes, con k s  variaciones que hayan ocurrido en el 
terior.

Art. 3.° Serán Jefes da las Secciones los Subdirectores,* 
por ©1 orden de su categoría.

De los Negociados lo serán los funcionarios de esta cl&£!6 
que al efecto se designen.

La distribución del personal entre las dos Secciones k  • 
acordará el Director general, conforme al art. 22, párrafo 
sexto del reglamento de la Administración Central.

La del que se destine á cada Sección, corresponderá aX¿ 
Subdirector respectivo, según k s  necesidad®» de los servicio* 
y las aptitudes de los funcionarios.

El servicio material de Ja Dirección será desempeñado por 
los Porteros, Ordenanzas y Mozos de oficio.

CAPÍTULO II
Del Director general.

Art. 4.° El Director general es el Jefe superior del Centro, 
y como tal, tiene á su cargo la dirección de cuantos asunto» 
le correspondan, la inspección general de todos sus servicio» 
y la iniciativa de los proyectos y trabajos que estime conve
nientes para el mejor éxito de su gestión económica.

Además de las atribuciones que señalan los artículos 21 
y 22 del reglamento de la Administración Central, le corres
ponde:

I. Procurar que se cumplan y ejecuten por todos k s  em
pleados á sus órdenes las disposiciones de dicho reglamento 
y las contenidas en el presente.

II. Dictar las demás que sean necesarias al buen régimen 
de los servicios de este Centro y sus dependencias.

III. Señalar, de acuerdo con las órdenes superiores que 
se Je comuniquen, las horas ordinarias de entrada y salida 
en la Dirección y las extraordinarias que estime precisas.

IV. Disponer la ejecución de los trabajos que juzgue con
veniente.

V. Rubricar las minutas de las Reales órdenes que se re
mitan á la firma del Sr. Mniatro ó del Subsecretario.

CAPÍTULO III
Del segundo Je fe .

Art. 5.° Con arreglo á lo que preceptúa el art. 23 del re
glamento de la Administración Central, desempeñará el car
go de segundo Jefe de la Dirección el Subdirector primero.

Le corresponden en tal concepto las atribuciones que fijan 
los citados artículos 23 y 24.

Serán además de su competencia todos los acuerdos de 
trámite, recuerdo de servicios, reclamación de antecedente» 
y cuantos no revistan resolución sobre el fondo del asunto 
que haya dado origen áun expediente reglamentario.

Le corresponderá, por tanto, la firma de las órdenes y co
municaciones que ae dirijan como consecuencia de dichos 
acuerdos.

Art. 6.° El mismo Jefe será «1 encargado del régimen in
terior, y como tal, vigilará el comportamiento del pwrsonal, 
cuidará de que se anoten las faltas de asistencia de Jos em
pleados, ó las de puntualidad en la entrada á las horas ordi
narias ó extraordinarias que se señalen, y de que con su ve
nia se dé diariamente la hora de salida.

Igualmente cuidará de que en todos los Negociados y de
más dependencias de la Dirección se guarden el orden y de
coro debidos, no permitiendo que sin su permiso, ó el del Jefe 
de la 8eceión respectiva, se ausente de la efirina ningún fun
cionario durante k s  horas ordinarias ó extraordinarias que 
se señalen, á menos que tenga autorización expresa del Di
rector general.

Art. 7.° El mismo Jefe dará las instrucciones convenien
tes á los PorteroB, Ordenanzas y Mozos para que complan sus 
deberes puntual y esmeradamente, conduciéndose con la 
atención y urbanidad á que están obligados para con todo» 
los Jefas y empleados y para con el público, cuidando de qu« 
así lo verifiquen, y proponiendo al Jefe superior las eorreeeie- 

\ nes que correspondan, si la reprensión privada no hubiera 
producido el debido resultado.

Art. 8.° Corresponde también al segundo Jefe:
I. Procurar que los libro» del Regietro general, de que se 

hablará en su lugar, tengan forma adecuada á su objeto, que 
se llevan con toda exactitud, y que se anoten en alio» diaria y 
metódicamente el ingreso ó la salida de los asuntos, con indi
cación concisa de la resolución ó trámite que motiven 3a ano
tación.

II. Revisar la correspondencia de entrada cuando no la 
abra personalmente, así como los índices de los expedientes 
que el Director deba presentar al despacho del Sr. Ministro, 
á fia de cerciorarse de que e&tán bien redactados, y que expre
san coa exactitud y con la instrucción conveniente la reso
lución qu® se proponga,

III. Señalar, d® acuerdo con el Director, las horas á que 
ee ha de permitir la entrada en el Registro para que los ín- 
taresados puedan informarse del estado de los asuntos, cui
dando de que en las demás no lo verifiquen otras personas 
que k s  que el Director ó los Jefes de Sección autoricen a l  
efecto.

Art. 9 o Bajo la inmediata vigilancia del mismo segundo 
Jefe, el Negociado del Personal reunirá las he jas da servicio 
de todos los empleados del Centro, cualquiera qu© sea bu ca
tegoría; consignará ©n ellas las notas que comunique ©1 Jef* 
superior; conservará k s  órdenes que se reciban, um anteee- 

| dente» de los que se trasladen, y todos los documentos reía*
\ tivos á este servicio, formando á. cada empleado »u expedien- 
■ te en carpeta separada.

Art. 10 Ouidará asimismo de que la Habilitación del ma* 
tarial lleva los librrB de Cija y de obligaciones contraída.», y 
de que rinda la cuenta mensual justificada de las consigna
ciones que reciba y de los gastos satisfecho», observándose 
puntualmente lo que dispone el Real decreto ds 31 de Mayo 
de 1881.

CAPÍTULO 1Y
De l as Secciones.

Art. 11. Las des Seccionas de que consta la Dirección ge- 
i neral se hallarán á cargo de, los Subdirectores primero y se

gando, respectivamente.
Los deberes y atribuciones de dichos Jifas serán IfJ que 

i determinan los artículo», 23 y 24 del reglamento de k  
i uistración Central de 3 del corriente»
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Les corresponde a^m ás: p

I. Proponer al P/lraetar general la distribución de los 
asuntos entre los Nyegociadc» y la» reforma» que consideren j 
conducentes al maceramiento de ios servicios, ó las modifica-  ̂
ciones que convenga introducir en lo» reglamentos é instruc- 
clones generales con ven aja p»ra la Administración.

II. Cuid,&T da que el descacho de los asuntos se realice 
por orden &e antigüedad, no dando preferencia, sin su acuer
do, á los más moüernes, á menos que lo haya autorizado el 
Director general.

IIL Observar si en los expedientas, antes de proponer re
solución ó trámite reglamentario, se lia hecho, con k  ̂exten
uó»! y exactitud, necesarias, el extracto sin omitir ninguna 
circunstancia importante, y si se han cumplido las disposi
ciones que regulan el orden del procedimiento que deba se
guirse ©n cada caso.

IV. Prevenir & lo® Jefes de los Negociados y a les Oficia
les que hayan de emitir dictamen en los expedientes, que en 
sus informes expongan los hachos metódicamente por orden 
de fechas; que consignen con claridad los fundamentos de de- 
Techo y las razones en que se apojen, y citen siempre con 
exactitud las disposiciones legales y reglamentarias que con
sideren aplicables. ,  . , „

A rt 12. Será obligación especial de los Jefes de Sección 
cuidar de que se cumplan con oportunidad los servicios de 
carácter periódico, y de que se recuerden á los Jefes de la 
Administración provincial las órdenes cuyo cumplimiento 
resulte desatendido. Para conseguirlo, propondrán al Direc
tor, cuando proceda, la adopción de los medios que con sido* 
Ten más adecuados y las correcciones que deban imponerse.

Art 13. Las minuta® ó propuestas do circulares ó de ór
denes de carácter general, y las d« las consultas que corres
ponda ©i®var al Ministerio,"relativas á los servicios de cada 
Sección, serán sometidas por el Jefe respectivo de cada una 
al acuerdo del Director, sin perjuicio de la iniciativa que á 
éste corresponde en todos Jos asuntos.

Art. 14. Los Jefes de Sección concurrirán á las Juntas á 
que les convoque el Director, y emitirán en ellas su dictamen 
verbal ó escrito, según la importancia de los asuntos que sean 
objeto de su deliberación y examen.

Cuando ©1 Director lo considere conveniente, podrá tam
bién convocar á los Jefes d* los Negociados ó á los Oficiales 
para el efecto do oírles acerca de ios puntos sobre que sean 
consultados.

CAPÍTULO V

De los Negociados.

Art 15. La® principales función®» y deberes de los Jefes 
do los Negociados son los que señalan los artículos 25 y 31 
del reglamento de la Administración Central.

Bou además obligaciones especiales suyas:
I. Cuidar del orden en el Negociado, de la distribución de 

los trabajos, y da que ningún empleado se distraiga del cum
plimiento de sus deberes, ciando parto verbal ó escrito, según 
los canos, al Jefa da k  Sección da las faltas §n que incurran 
y que por sí mismos no hayan podido corregir.

II. Dar parte diario por escrito al segundo Jefe, por con
ducto del de la Sección, á'la hora que aquél señal®, de los em
pleados que se encuentran en sue puestos y de los qu® no s© 
hayan presentado á la hora reglamentaria, expresando, cuan
do les sea conocida, la cauta origen de k  falta de asistencia.

Cuando ésta sea la de enfermedad y dure mé® de tres días, 
se acreditará con parte facultativo. D® no hacerlo así, se con
siderará Ja falta voluntarte*

III. Conservar k  safo >rdinación y k  disciplina en ©1 Ne
gociado, procurando qu$ su guarden mutuamente los debidos 
respetos lo» empleados qu<* en éi presten sus trabajos, dando 
cuenta al segundo Jefe do cualquier falta que en este con
cepto so cometiese.

IV. Adoptar las madidas que considere conducentes al 
más breva y ordenado despacho de los asunto», conforme, á 
las reglas antes establecidas.

V. Designar y proponer al Jefe de la Sección los Oficiales 
i  quienes considere con aptitud suficiente, para que, con arre
glo al art 29 del reglamento de la Administración Central, 
compartan el trabajo de redacción y firma de los informes y 
notas en ios expedientes.

VI. Cuidar de que, tanto los Informes y las nota®, como 
lis minutas, la® órdenes originales, sus copias y traslados, y 
los demás documentas que m escriban en el Negociado, re
sulten hechos con limpieza, con toda la perfección posible, y ■ 
sin faltas de ortografía ú otros errores gramaticales. AI efec
to, los leerán y revisarán por sí mismos.

VIL Bufonear ai margen todas las comunicaciones y co
pias. y firmar mar gin&lm ente las certificaciones que hayan de 
suscribir el Director ó el segundo Jefe. ,

VIII. Procurar que las minutas de las Beales órdenes y ' 
de las comunicaciones de k  Dirección sean redactadas con 
corrección y exactitud, exponiendo cea claridad les hechos 
y los fundamentos de derecho, citando las disposiciones le
gales ó reglamentarias que hayan sido tenidas en cuenta, 
consignando con precisión al acuerdo recaído, y no olvidan
do comunicarlo, en la forma que determina el art. 69 del re
glamento de la Administración Central, á las Corporaciones
ó Centros que hubiesen informado m el expediente.

IX. Revisar quincenalmente las órdenes comunicadas á 
las dependencias provinciales, para que su cumplimiento sea 
recordado m  cuanto espiren los plazos d© ejecución.

X. Remitir ai Registro las copias de las resoluciones d© 
carácter general qu© deban ser publicadas en la Caceta de 
M adrid y en el Boletín oficial del Ministerio.

XI. Formaren Job diez primeros días de cada año un es
tado expresivo de les expedientes ingresados durante el an
terior, de los despachados y de les pendientes en 1.° de Enero, 
clasificados unos y otros por lo» años en qu® se incoaron, 
cuyo estado lo pasarán al Registro á los fine® del art. 4.° de 
la ley de 19 da Octubre de 1889.

Art. 16. En los Negociados se llevará un libro registro 
■especial do los asuntos en que entiendan; en él se anotarán 
los expedientes y documentos que tengan ingreso ó salida, 
expresando ios trámites per un procedimiento sencillo y 
abreviad.fr, pero con la suficiente instrucción.

El Jef8 ¿el Negociado responderá de la custodia de este 
Registro y de la conservación y colocación ordenada de todo» 
los documentos.

Art. 17. Procurará asimismo, con solícito culo, qu® en la 
formación de los extractos, redacción de los informes y nota», 
cumplimiento de les acuerdo» y ejecución de los demás ser- 
vicios, no se invierta más tiempo del qm sea preciso, según 
la importancia dsl trabajo., proponiendo al Jefe de la Sección, 
cuando lo considere necesario, para evitar demoras injuistifí* 
cadas, ©i sentamiento d© hora® extraordinarias.

i.n  18. Los mismos Jefes dispondrán que sean extendí- 
tos b f u, adámente los Indices de firma, presentando á la del 
Dir@cljr las órden«« de carácter resolutorio, y á la del se
gundo Jefe lai de trámite ó rseneMOj de inform idad con lo

qu® est&bléééh les artículos 22 y 23 del reglamento de la Ad
ministración Central, 

i Art. 19. En cada Negociado se conservarán ordenada*
i mente, bajo ia vigilancia del Jefe, los libros qu© contengan 
; las leyes, reglamentos, instrucciones y circularas que se re- 
| fieran á asuntos propios del mismo, así como las copias ó 
i extractos de la® resoluciones que formen jurisprudencia ó 
¡ establezcan precedentes qu© se daban observar.
\ Art. 20. Será objeto de especial atención d® los Jefes de
í Negociado el cumplimiento de lo® servicio» de carácter pe

riódico «n las época® señaladas al efecto, así como la ejecu- 
| ción do ios trabajos estadísticos con puntualidad y esmero, 
| dando cuenta ai Jefe de la Sección cuando adviertan demo- 
\ ras qu® no hayan podido evitar.
| Art. 21. Las cuentas, estados, relaciones ó notas qu© cons

tituyan base ó justificación de derechos ó de obligaciones de 
la Hacienda, serán examinadas oportunamente por cada Ne
gociado con todo detenimiento, proponiendo la rectificación 
de los errores ú omisiones que contengan, y dando el cono
cimiento que proceda, según los casos, á los Negociados d® 
Estadística ó d® Contabilidad.

Art. 22. El último día hábil de cada mes entregarán los 
Jefes de Negociado al de la Sección respectiva un estado nu
mérico, clasificado, de los asuntos qu© habían quedado pen
dientes en el me® anterior, de los despachados m  el siguien
te, de los d® nuevo ingreso, y de los que pandan de despacho; 
todo con arreglo á modelos que se les facilitarán.

La Sección, después d© tomar nota suficiente de dichos 
estados, los pas&rá al siguiente día al Director general.

Art. 23. Al fin de cada año remitirán lo» Jefes de Nego
ciado al Archivo los expedientes terminado®, con índice du
plicado, del qu® conservarán un ejemplar con la firma del 
Archivero.

Art. 24. Cuando á juicio del Director sea necesario, y sin 
perjuicio de la inspección que compete á lo» Jefes de Seo* 

| ción, se girarán visitas especiales á l  g Negociados, y se ex- 
\ tenderá una sucinta Memoria del estado de lo® servicios.
; Si el resultado de la visita lo aconsejas®, se dará conoci

miento de ella al Sr. Ministro.

C A P Í T U L O  VI
De los Oficiales.

Art. 25. Los Oficiales de Administración se atendrán en 
cuanto á ®us deberes á lo que prescriben los artículos 26 al 
29 y el 31 del reglamento de la Administración Central.

En su consecuencia, les corresponde:
I I. Hacer lo® extractos de los exp®diente® por orden de en- 
: trada, á menos que disponga otra cosa el J$fe del Negociado,
• esmerándose en la redacción correcta de dichos extractos, sin 
í omitir ninguna circunstancia esencial, así como en la de la» 
; minutas d® las Reales órdenes y comunicaciones d© la Direc

ción, y revisando lo® trabajos d® los Aspirantes antes de pre
sentarlos al Jefe del Negociado.

II. Redactar y suscribir, cuando hayan sido autorizados 
: para ello, los informes ó notas m  los expedientes, observan* 
. do siempre lo qu© dispone el art. 11, párrafo cuarto d@ ©gtc

Reglamento.
III. Conservar coleccionadas las ley^s, reglamentos, cir- 

culares y órdenes de carácter general qu® tengan aplicación 
á los asuntos que á cada uno estén encomendados.

IV. Reunir las copias de las Reales órdenes y circulares 
déla Dirección qu© deban entregar mensualmente al Jefa 
del Negociado para que sean publicadas en el Boletín oficial 
de Hacienda.

V. Dedican© con asiduidad y celo i  los trabajos qu© Jm 
¡ correspondan, y dar ejemplo á sus inferioras do respeto y su*

bordínación.
Art. 26. Además de los extractos é informes á que m re

fiere el artículo anterior, los Oficiales formarán los estados,
■ nota®, relaciones, resúmenes y cuantos documentos se les en

cargue, examinando y censurando los partas, cuentas y de-
\ más datos que les §Btén confiados, debiendo llamar te aten

ción del Jefe del Negociado sobre la® faltas, errores ú omisio
nes qu© contengan.

Art. 27. Guando los Oficíale® adviertan que hay servicio» 
; pendiente» ó que m demora su cumplimiento en las oficina s 

provinciales, á pesar d© k s órdenes que s© hubieren comuni 
cado, cuidarán de advertirlo con oportunidad al Jefe del Ne* 
goeíado.

Art. 28. La asistencia puntual á la oficina es uno de los
■ primeros deberes; cuidarán» por tanto, los Oficiales de avisar 
¡ á su Jefe inmediato cuando por enfermedad ú otra causa jas- 
\ tificada no ks sea posible concurrir.
I Sin perjuicio de las áemá® correcciones á que haya lugar, 

la falta voluntaria d® asistencia por cada tres día® seguidos 
j ó alternados llevará consigo la pérdida de un día d® haber.

I CAPÍTULO VII
De los aspirantes á Oficial.

1 Art. 29. Los aspirantes, al desempeñar los servicios que 
f les incumben, tendrán presento el deber que les impone el 
I artículo 30 del reglamento de ¡a Administración Central.
| Estarán, por tanto, obligados:
! I. A cumplir las órdenes que reciban del Jefe del Negó-
• ciado ó dei Oficial bajo cuya inmediata dependencia se en- 
j cuentren.
i II. A no demorar la extensión ó copia de las órdenes,
; estados, notas ú otros documentos que al efecto les hubiesen 

sido entregado®, haciendo observar á su Jefa inmediato los 
que ha san de quedar pendientes, cuando no sea posible des
pacharlos todos en el día.

III. A ejecutar con corrección y limpieza todos los traba- 
? jos de escritura, modelación ó numeración que s© Im enco

miende, cuidando de no incurrir en faltas gramaticales, ha- 
; car enmiendas ni producir manchas que los desluzcan.
' Art. 30. En cuanto 4. la asistencia puntual á la oficina, es 

aplicable á ios Aspirantes la obligación d© avisar cuando les 
imposibilite causa justificada, bajo la corrección establecida 
en el art. 28 y k s  demás qu® correspondan.

Las faltas de respeto, d® aplicación ó de subordinación, 
serán castigadas conforme á lo que dispone ©1 art. 45 do este 

! Reglamento.
CAPÍTULO VIII

Del Registro general.
■ Art. 31. El encargado del Registro general observará 

puntualmente cuanto prescriben los artículos 42 al 46 del re
glamento de la Administración Central, y cumplirá además 
las obligaciones siguientes:

[ L Llevará lo® libros registros siguiente»: Diario general 
d® entrada.—Diario general d© salida.—Registro do expe
dientes qu© s© elevan al acuerdo del Sr. Ministro.—Otro de 
los qm  Me remitan al Tribunal Oontenciosoaáminiitratte

vo.—Otro de las Reales órdenes de carácter ge¿^ caídas 
en expedientes tramitados por la Dirección.—Y le las 
circulares qu® ésta expida para el cumpiimieni i  ser
vicios.

Llevará además los cuadernos auxiliares que nece
sarios.

II. Conservará orden s por fechas los dupí 1 de los 
índices que se remitan ¡ Subsecretaría del M o con 
el Recibí del Registro de i misma.

I III. Comprobará los of fi ma que le pasen los > * ados,
con k s comunicaciones que contengan, cuidan >ie en
ejemplares distintos s@ presenten k s  que dek  * zar el 
Director general y ks qu© corresponda firma, - ;undo 
Jefe.

IV. Presentará á la firma, con los expresado^ < s, las 
órdenes y demás documentos entregados por los  ̂- m ados,
d espués de hecha la comp tobaeión, salvo cuanú*  ̂̂  :>sa se
disponga.

V. Cuidará de que en el acto del cierre ec¿ \ re ni 
confunda la dirección de ¡m pliegos.

VI. Reunirá ks'ccpkf de ks resoluciones y ¿ res de
carácter genera! que la los Negociados, y f uitirá
para su publicación en k  Gaceta de Madrid, p& * r * men- 
sualmente un ejemplar m  la» mismas, con indio Direc
tor del Bdetín del Ministerio de Hacienda.

VII. Reunirá asimismo tos datos de los Neg* - para 
el Resumen que debe redactar y ha de enviarse s ' otario 
en los primero» quince áim de cada año, do los ' i des
pachados en el anterior y d® los pendientes, segv ? { one el 
artículo 68 del reglamento de k  Administr&ciói » I.

Art. 32. Para que lo& interesados §n los asto t adíen-
tes puedan enterarse del astado en que se encu>  ̂ i® se
ñalará la hora diaria qu» m% más oportuna, k  e » «dará
anunciada por aviso que m fijará en la puerta d  ̂ •

Fuera de esa hora no m permitirá la entrad* Regis
tro á ninguna persona, á no s®r con autorizado rector
ó de alguno de los Jef*s de Sección, salvo lo  ̂ co en
cuanto á la presentación m  instancias en el art. ¿ regla
mento d© la Administración Central.

CAPÍTULO IX
Del Negociado del Personal y  de la HaW n.

Art. 33. El encargad?» del Personal conserva  ̂ ftdosa-
meato y con la debida separación los expediente i 1 s nales
d© los empleados, sus hojai de servicios y los  ̂  ̂ > docu
mentos que á ellos %e reiteran.

En el Registro especia! que se llevará al ©te¡r / atarán
anotadas al día la situación y las circunstancias  ̂ , se en
cuentre cada funcionario.

Art. 34. El Habilitado del personal cumplirá , 1 men
te lo dispuesto en el art 40 del reglamento de te ' < ístra-
eión Central, y además observará, respecto al a> habe
res, las prescripciones á i  reglamento sobre Ô  . ón de
pagos de 24 d® Mayo de 1891. En cuanto á k  ón de
aquéllos, se atendrá á te» órdenes que se le di " ( or ks
Autoridades competentes y á k s  disposiciones t i ŝ dic
tadas sobre esta materia. Al efecto llevará cuem  .. \antes
individuales, en k s  que ¡¿notará todos los Km urnas
retenidas y k s  entregadas á los acreedores.

Las entregas se harán á éetos, ó á sus apocb 1 « > legíti
mos, bajo recibo, que será conservado con los  ̂ mentes 
de k  retención.

Art. 35. El Habilitado del material se ater * o que 
prescribe el art. 41 del citado reglamento, y m \ cuen-
cia, formará el inventario detallado del mobiliario y m todos- 
ios efectos que existan en ia Dirección, á re$?$vm m -onaig- 
nar ks modificaciones ó reformas que se hag* ? auce- 
BÍVO.

CAPÍTULO X 
De la Biblioteca y  Archivo.

Art. 36. El encargado de la Biblioteca y del - ô con
servará, con separación, todos los libros y don. ~ - * rela
tivos á k s  contribuciones, rentas y servicio?! ■* t sres y 
posteriores á 1845, formando de ellos inventar! «• i latos* 

Asimismo formará índice separado de los íjp  ̂ o* blica- 
ciones, manuscritos y planos que existan en te. ón, de
igual manera que de lo» expedientes y docunuir hayan
d© guardarse en el Archivo de k  misma y no d** *sar al 
general del Ministerio.

Art. 37. Para cumplir lo dispuesto en ©1 artte.. „ ^erior, 
los Negociados remitirán en fin de cada año al ^ do del 
Archivo índices duplicados de los expedientes ; exentos 
que le entreguen, de cuyos índices devolverá el \ < h < *,ro un 
ejemplar con su firma después de hecha la ccmp^ Vrión.

Art. 38. En cuanto al servicio interior de te telf -teca y 
del Archivo, observará, en lo que sean aplieab¡ artícu
los 47 al 50 del reglamento de la Admínistracíór tv* mi.

CAPÍTULO XI
De los Porteros, Ordenanzas y  Mozos de o fia o.

Art. 39. El personal de Porteros, Ordenanzx.j ,* ótelos se 
atendrá en el cumplimiento de sus obligació n; (■ |0 ¿íg- 
pueBto por k s  artículoi 32 al 38 del reglamente cj<® 1;̂  Admi
nistración Central.

Art. 40. El Portero mayor, encargado de la vigilancia de 
los servios propios de lo» chmás subalternos, cuidará de que 
k  limpieza de ks habitaciones destinadas á Im oficinas esté 
terminada diariamente una hoia antes de la qt>/r a® I rabies® 
señalado para la entrada d® los empleados, y át qt e ei barri
do diario no se haga en ningún caso antes de quedsr des
ocupadas por completo todas k s  dependencias.

Art. 41. En ks porterías no se permitirá qus deten
gan personas extrañas á k  Dirección por más tiempo del ab
solutamente indispensable para pasar á los d e s p e o s  á que 
s® dirijan, ó recibir k  contestación de su eneaigc

Art. 42. Tampoco s© permitirán discusíoni^ o? voz, 
ni actos impropios del respeto qu® merecen las dem r/kncias 
del Estado, debiendo guardar cuantas persona; tmjiurran á 
elk^ la debida compostura.

CAPÍTULO XII
De las responsabilidades y de las correcciones.

Art. 43. Los funcionarios d© k  Dirección gf*nmte contrae
rán responsabilidad, g^gún sus categorías, por le» setos y 
omisiones que se determinan en los artículos 70 al 76 del re
glamento orgánico d© k  Administración Central.

Art. 44. Cuando los actos ú omisiones revistar caracteres 
que puedan inducir responsabilidad penal, por estai previstos 
en el Código ó en otras leyes especiales, desoué* t t  hecha 
con k  mayor brevedad la correspondiente información admi*
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nistr&tiva y de unir los antecedente que bajan podido adqui
riré# para la comprobación de los hechos, bu entidad, cir
cunstancias y presuntos culp&bks, se pasará el tanto de cul
pa al Tribunal competente, sin perjuicio de las disposiciones 
de otra índole que la Administración, en uso de sus atribu
ciones, t^nga por conveniente adoptar en defensa de los in
tereses del Estado.

Art. 4b. Las responsabilidades de carácter administrativo 
que contraigan los funcionarios de este Centro por tramita
ción viciosa de los expedientes, por la demora en su despa
cho, por omisiones injustificada®, por negligencia ó ignoran
cia inexcusables, ó por cualquiera otra clase de infracciones 
reglamentarias, se harán efectivas, imponiendo las correccio
nes qu© procedan, según los artículos 160 al 164 del regla
mento sobre ©1 procedimiento administrativo de 15 de Abril 
de 1890.

Madrid 6 de Diciembre de 1895.=EI Director general, An
tonio Molleda.=Aprobado por S. M.=N. Be v e r t e r .

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina  Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., se ha servido aprobar el adjunto 
Reglamento interior de esa Dirección general, formado 
en cumplimiento de lo establecido en el art. 15 del Real 
decreto de 16 dé Julio último. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1895*

N. REVERTIR

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado.

R E G L A M E N T O
P A R A  E L  R É G IM E N  IN T E R IO R  

DE LA

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
Organización.

Artículo I o La Dirección general de Propiedades tendrá 
á su cargo el despacho de los asuetos ©neomandados á la mis 
ma por el Real decreto de 16 de Julio último, y para su tra
mitación se dividirá en dos Secciones y ocho Negociados, que 
tomarán la siguiente denominación:

1.° Central.
2.® Yen tas.3 0 Incidencias y c in sos.
4.° Cositabiiid&d y recaudación.
5.® Invtstigaciones.
6.° Administración, minas y salinas.
7.® Excepciones civiles y eclesiásticas; y
8 ° Desamortización antigua.

D* estos ocho Negociados, el primero dependerá directa
mente del Jrie superior del ramo; el segundo, tercero, cuarto 
y quinto, del de la Sección primera; y el sexto, séptimo y oc
tavo, de la segunda.

Art. 2.° Además de k s  dos Secciones expresadas, existirá 
otra denominada de Montes, á cayo cargo estarán todos los 
expedientes de que hace mención k  instrucción de 4 de Oetu 
bre próximo pasado, y al frente de la cual habrá un Inspec
tor general del Cuerpo.

Art. 3.° Los Jefes de Negociado someterán á la aproba
ción del de la Sección á que correspondan cuantos expedientes 
deban resolverse por ©1 Director, y éste ios despachará con 
los Subdirectores cuando lo estime oportuno.

Art. 4.° Guando la importancia de loa asuntos lo requiera, 
se reunirán en Junta de Jefes, el Director, Subdirectores y 
Jefe de la Sección de Montes, con asistencia de uno de los de 
Negociado qu® al efecto se designe, ©1 cual actuará de Secre
tario, kv&ntando acta del acuerdo que recaiga.

AtÍ. 5.° Corresponde al Negociado Central:
1.° La Secretaría particular^
2.® El personal.
3.° El Registro general.
4.® La Habilitación del material; y
5.® Los asuntos de carácter general ó indeterminados, los 

que por ser de Ministerio despache el Director general como 
Jefa de Sección, y los recursos de alzada contra acuerdos de 
la Dirección.

Art. 6.° El Negociado de Yentas tendrá á su cargo: 
División de fincas.—Subastas.—Boletín de Ventas.—Mon

tes públicos.—Incidencias de subastas —Parcelas.—Adjudi
caciones.—Adjudicaciones de exceso de cabida.—Legitima
ción de roturaciones.—Redención y transmisión de censos.— 
Yentas en quiebra,—Honorarios de peritos tasadores.—Pre
mios de ventas; y Dominio útil.

Art. 7.° El Negociado de Incidencias despachará las re
clamaciones que tengan por objeto:

La anulación de ventas, de redenciones y de transmisióneg 
de censas. —Cargas de justicia. — Subrogaciones. — Deslin
des.— Indemnizaciones por ventas.— Devolución de plazos y 
gastos.—Intereses de 5 por 100.—Mejoras.

Art. 8.° El Negociado de Contabilidad y Recaudación en
tenderá:

En cuanto se refiere á la recaudación d© débitos por todos 
conceptos del ramo.—20 por 100 de Propios y 10 por 100 de 
aprovechamientos forestales.—P«s»s y medidas.—Intereses 
de demora.—Condonaciones.— Abono de costas,—Liquida
ción de quiebras.—Devolución da fianzas.—Gastos de inspee 
ción y vigilancia de ferrocarriles.—Presupuesto parcial del 
ramo.

Art. 9.° El Negociado de Investigaciones despachará los 
expedientes referentes á investigaciones y denuncias.—Mos
trencos.—Premios de investigación y denuncias.—Dietas de 
apremios.

Art. 10. El Negociado de Administración, Minas y Salinas 
tendrá á su cargo la Estadística.—Incautación y administra
ción de edificios del Estado.—Obras,—Arriendos de fincas de 
propiedad particular para oficinas públicas.—Abono de alqui
leres.—Contribuciones impuestas sobre fincas del Estado.— 
lesiones y permutas.—Administración de las minas y salinas 
del Estado.—Alcances.

A r t  11. Corresponde al Negociado de Excepciones civi

les y eclesiásticas: Inventarios de permutación.—Rentes del 
Clero.—Indemnizaciones por bienes vendidos de capellanías. 
Obras pías, patronatos y demás fundaciones exceptuadas de 
la desamortización.—Casas y huertos rectorales.—Terrenos 
de aprovechamiento común y dehesas boyales.

Art. 12. El Negociado de Des»mortizaeión antigua cono
cerá de las ventas anteriores á 1855 y sus incidencias.—Par
tícipes legos en diezmos, maestrazgos y encomiendas.—Or
denes militares—Regalía de aposento.—Secuestros.—Depó
sitos y acciones del Renco.

Art. 13. Los expedientes se tramitarán y resolverán con 
arreglo á las prescripciones del reglamento de procedimien
tos de 15 de Abril de 1890 y á las disposiciones vigentes del 
ramo.

CAPÍTULO II
Deberes y atribuciones.

Art. 14. Además de los que asigna al Director general el 
capítulo 3.® del reglamento orgánico de la Administración 
Central de la Hacienda pública, tendrá los siguientes:

1.® Firmar las adjudicaciones de fincas á favo»- de los me- 
j ores postores en ks subastas celebradas con las solemnida
des legales.

2.® Resolver aquellos asuntos que están sometidos á su 
acuerdo por los Reales decretos de 12 de Febrero de 18*78, 8 
de Mayo de 1891 y 14 de Julio de 1895, por el decreto de 14 de 
Abril de 1873 y demás disposiciones vigentes.

3.® Elevar á la resolución d*l Ministerio, con la propuesta 
que estime conveniente, los recursos de alzada contra acuer
dos de la Dirección, los expedientes para cuya resolución no 
tenga competencia, y aquellos otros que por su índole se ha
llen comprendidos en lo dispuesto por el art. 55 del regla
mento de la Administración Central de la Hacienda pú
blica.

Art. 15. Los Jefes de Sección tendrán también lo? deberes 
y atribuciones que el eitado reglamento les asigna, y firmarán 
los acuerdog de trámite que tengan por objeto decretar el 
©bvío de los expedientas de una Sección á otra para su in
forme. Además, suscribirá el Subdirector primero, por dele* 
g&eión, cuantas resoluciones tengan por objeto la ampliación 
del expediente, á propuesta de los Negociados, y las órdenes 
á qu® den lugar dichos acuerdos.

Art. 16. Cuando por ausencias ó enfermedades del Direc
tor y Subdirector primero actúe de Jefe de la Dirección el 
Subdirector segundo, recaerán los deberes y atribuciones de 
éste en el J*f© de Negociado d® mayor clase y antigüedad.

Art. 17. Además de lo dispuesto en el cap. 5.® del regla
mento de la Administración Central de la Hacienda pública, 
los Jefes de Negociado distribuirán y ordenarán el trabajo 
entre los distintos funcionarios que le constituyan, haciéndo
se cargo diariamente de loe documentos que les remita el Re
gistro general, á fin de disponer el inmediato despacho de 
aquello que revista urgencia. Redactarán las Reales órdenes, 
la contestación á las consultas qu® s® formnkn por otros 
Centro® ó las oficina® provinciales, y suscribirán las notas 
qu® redacten en los demás expedientes del ramo, siendo res
ponsables d®los hechos y fundamentos alegados enl&s mismas. 
Rubricarán al margen k s órdenes que sometan á la firma 
de los Jefes da la Dirección, cuidarán déla puntual asistencia 
de los funcionarios asignados á sus órdenes, y darán cuenta 
diariamente-al Jefe de la Sección de las faltas que en este 
punto se cometan, así como d© ks que atañen al celo é inteli
gencia m  la ejecución de los trabajos qu® les encomiende.

Art. 18. Los Oficíate despacharán ó extractarán los ex
pedientes que el Jefe d@l Negociado les entregue, suscribien
do en uno ó ©n otro caso su trabajo, y serán responsables de 
las opiniones que emitan y de las faltas ú omisiones que co
metan al hacer la relación de los hechos y de la® disposicio
nes legales aplicables al caso objeto de la nota en cuestión.

Art. 19. En ausencia ó enfermedad del Jefe del Negociado, 
actuará como tal el Oficial de mayor clase y antigüedad.

Art. 20. Los Aspirantes realizarán los trabajos de copia 
de minuta®, órdenes, estados y demás que les encomiende 
el Jef® del Negociado, ó llevarán los libros d® registro, auxi
liándose mutuamente en el desempeño de sus funciones res
pectivas, según lo exija el servicio.

Art. 2L Los Porteros, Ordenanzas y Mozos de oficio eje
cutarán sus servicios bajo la inspección del Portero mayor, 
qu® será responsable de las faltas que aquéllos cometan @n el 
desempeño de sus funciones. Al efecto distribuirá entre ellos 
el trabajo con equidad, y dará cusnta al Habilitado del mate
rial, de los defectos qu© observe en cuanto al cumplimiento 
d« sus deberes y de los deterioros que encuentre en el mobi
liario y material d® la oficina en la visita que deberá girar 
diariamente á las dependencias.

c a p ít u l o  ii i

Orden de los trabajos.—Del Negociado Central.
Art, 22. Como encargado del personal, cumplimentará las 

disposiciones qu® con respecto al mismo dicte el Jefe de la 
dependencia, suscribiendo las notas en los expedientes que 
se formen, llevando los libros correspondientes, y rubricando 
ai margen las credenciales, títulos y demás órdenes de la 
Dirección referentes á los funcionarios del ramo. Cuidará del 
cumplimiento de ks disposiciones que se dicten para el ré
gimen interior de la Dirección.

Art. 23. El funcionario á quien 1® -esté encomendado el 
cargo de Habilitado del material, cuidará del exacto cumpli
miento del Real decreto d® 31 d® Mayo de 1881 y velará por 
la conservación del mobiliario, dictando las disposiciones con
venientes al Portero mayor que ha de revistarlo diariamente 
con arreglo al art. 21 de est* Reglamento.

Art. 24. El Registro general cuidará:
1.® De anotar diariamente en los libros que al empezar 

cada año habrá de entregársele, cuantos documentos y expe
dientes tengan entrada en la Dirección, remitiéndolos el mis
mo día á los Negociados á que correspondan para su inme
diato despacho, ó á la Sección de Monte cuando sean de los 
comprendidos en la instrucción de 4 de Octubre último.

2.® Expedir el recibo oportuno de los documentos que los 
particulares entreguen, en el caso en que éstos lo reclamen, y 
suscribir el duplicado de ios índices que acompañen á los ex
pedientes que procedan del Registro general del Ministerio y 
de los demás Centros.

3.® Estampar á la cabeza ó margen izquierda de todas las 
instancias, expedientes y órdenes que tengan entrada ó sali
da en el Registro, el sello de entrada ó salida, con la fecha del 
día en que una ú otra tengan lugar.

4.® Formar el índice duplicado qu® han de acompañar á 
todos los expedientes que el Director del ramo somete como 
Jefe de Sección al acuerdo del Sr. Ministro.

5.® Remitir con índice duplicado al Registro general del 
Ministerio los recursos de alzada cuya tramitación corres
ponde á la Subsecretaría con arreglo al art. 58 del regla
mento de la Administración Central de la Hacienda pú
blica; y

6.® Enviar también con índice duplicado los expedientes 
que pasen á otros Centros para su despacho ó info? m - y los 
que se remitan al Oficial mayor del Ministerio pa™ * firma 
de ks órdenes de cumplimiento de acuerdo del Sr í i istro.

Art. 25. Corresponde también ai Negociado pre
parar el despacho con ©1 Sr. Director de los recurrí <■■ u  alza
da que le remitan los demi» Negociados y de te  «untos 
comprendidos en el & t. 55 del reglamento orgáme * de la 
Administración Central, y tramitar hasta su reste «uñón los 
de carácter general ó indeterminado.

| De los demás Negociados.
i Art. 26. Recibidor del Registro general loa excedientes 
¡ que correspondan á cada Nv rociado, se anotarán *1 libro 
j registro por el orden con que tenga lugar el ingr -:ho, y el 
\ Jefe del mismo cuidará diariamente de examinar h utrada, 

para dar preferente despacho á los asuntos que revUwi ma
yor urgencia ó tengan señalados plazos fijos para su. trami
tación.

i Art. 27. Los recursos de rizada qu® el Registro general 
■ remite á los Negociados s*rán de preferente de-p^cte, y una 

vez unidos al mismo el expediente en qu® recayó m acuerdo 
apelado y las diligencias d© notificación, se enviado *1 Ne
gociado Central, por conducto del Registrogenerri d« la Di
rección. con el extracto del expresado recurso y de los demás: 
documentos que hayan tenido ingreso con poBWmrhiad al 
acuerdo apelado. Cuando el. expediente original se o ¿ lase en 
las oficinas provinciales, se reclamará ai mismo Wmpo que 
se pidan ks diligencias de notificación.

] Art. 28. Los Jefes de Negociado despacharán lo» expe
dientes de su respectivo N g ciado, y cuando las ridades 

j del servicio lo exijan, podráu encomendar dicho trabajo á loa 
j Oficiales, los cuales suscribirán la» notas que redacte.
¡ Art. 29. Las notas «e formularán con claridad y concisión» 
i expresando la disposición ó disposiciones en que m faadc la 

propuesta, el Centro que d*be informar, cuando se* pr#cepti- 
i vo este trámite, y si la resolución es d© la compete cía del 
| Ministerio ó de la Dirección.
j Art. 30. A los efectos indicados en el artículo í nt rior,
! deberán tener en cuenta ios Negociados que es obligatorio 
j oír á la Dirección general de lo Contencioso:
| 1.® En los expedientes d© subasta, adjudicación de serví-
| cios y obras para la aprobación de k s condicionan con que 

deban celebrarse.
2.® En los que tenga» por objeto celebrar contatos sin 

k s  formalidades de subasta.
j 3.® En los promovidos a virtud de reclamación svbr<> inte- 
: ligencia. cumplimiento ó rescisión de contratos cabrados 
? por la Hacienda.
i 4.® En los que procedan por consecuencia de fcUHpssngión,
| de subastas en cualquiera índole de contratos.
| 5.® Ea ios de reclamación de créditos contra el Estado que
i deban abonarse en valorea* de la Deuda pública y en ks Car

gas de justicia.
I 6.® En los de excepciones eclesiásticas,
j 7.° En los de excepción « civiles, cuando exista alguna*
¡ cuestión de derecho.

8 ® En los de anulaciones ó incidencias de vente de me
nor cuantía de fincas y cea** s; y 

i 9.® En los de investigaciones y denuncias,
i Art. 31. Se oirá á la lnv»vvención general:
] 1.® En los d@ devolución de plazos y gastos camo canse-*
j eueneia d© los de nulidad de y de redención©»'.
; 2.° En todos los que produzcan ingreso ó gasto; y
; 3.® En Sos que tengan por objeto solicitar supb..-mantos de

créditos, créditos extraordinarios ó transferencias de crédi
tos, cuando no se hallen reunidas ks Cortes, 

j Art. 32. Se oirá á la Dilección general del Tesa:'* en los 
| expedientes de subastap*ra la * probación de los pliegos da 

condiciones en lo refe ente k  forma d© pago.
Art. 33. Deberá informar el Consejo de Estado: 

j 1.° En los de contratos da obras y servicio» qt c xcep-
i túen de las formalidades de «abasta y se hallen *->■ o lE lid i

dos en los casos 4.®, 5.°, 6.® y 7,® dd "Real decreta  ̂ * 27 de 
\ Febrero de 1852.
j 2.® En los de revisión ks concesiones d@ excepción en 
[ concepto de aprovéchameeoto '•omún y dehesa b ;y«J, y  en 
j aquellos en que el Gobierno no esté conforme con ti parecer, 

del Ayuntamiento y Diputación provincial; y
3.® En los d© cesiones, cuando las Corporaciones interesa

das soliciten la compensac'ón del valor del edificio á terreno
; reclamarlo con crédito contra el Tesoro, 
i Art. 34. Una v«z informados los expediente, B*rán gome* 
\ tí dos por los Jefes d® Negociado al despacho dri Jefe de la 
j Sección respectiva, quien dará cuenta al Director, con su con

formidad ó contranota, para que éste dieta resolución en los 
que sean de su competencia ó los someta al acuerdo del señor 
Ministro.

I Art. 35. Devueltos los expedientes acordados, se cumpli
mentará la resolución dictada en el más breve pkzo y se so
meterán á la firma de lo* Jefes de la Dirección, con índice 
suscrito en el libro de firma que deberán llevar loa N«go- 

; ciados.
¿ De la Sección de Montes.¡
| Art. 36. En armonía con Jo establecido por la instrucción
\ de 4 de Octubre último, el Jefe de la Sección de Montos des- 
; pachará directamente con el J©fe de la dependenc*a los ex- 
; podientes cuyo conocimiento le está encomendado por «1 Real 
! decreto de 3 de Agosto anterior.

Art. 37. Todos los dato» y antecedentes que k  Sección 
' de Montes estime necesarios para el despacho de los expe- 
! dieotes antes mencionados, podrán reclamarse por «1 Jefe~de 
I aquélla á los de las otras Secciones de la Dirección.

| DISPOSICIÓN TRANSITORIA

5 Los recursos de alzada contra acuerdos de k  Dirección ó 
i de la Subsicretaría que se hallen pendientes d© despacho en 

los Negociados, serán remitidos por éstos al Central en la 
forma que determina el art. 27 de ®sfce Reglamento.

Madrid 19 de Diciembre de 1895,=E1 Director general, 
G. D. Cordovés.=Aprobado por S. M .= ll  Ministro d@ Ha
cienda, N. R everter.

 MINISTERIO DE FOMENTO

 REAL ORDEN
 Ilmo. Sr.: Ea virtud de traslación y de lo dispuesto

en el art. 49 del Reglamento de 15 de Enero de 1870;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ba teuido á bien nombrar k D. Bar-
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tolomé Felíu y  Pérez, Catedrático numerario de Física 
superior de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza, con el mismo sueldo y antigüedad que en 
la actualidad disfruta como Catedrático de Ampliación 
de la Física de la Universidad de Barcelona. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1895.

A. BOSCH

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE MARINA 
AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfic o
G ru po  252.—20 D ic ie m b r e  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad de las luces están dadas desde el mar.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

E spaña (Costa 1 W .)
S o n d a  b n  e l  bajo  B a r c a l , e n  l a  r ía  d e  V il l a o a r c ía
Núm. 1 6 1 0 ,  1895.—El Comandante de Marina de Villa- garcía participa, como ampliación al Aviso núm. 249/1.617 de 1895, que la sonda mínima en bajamares vivas en el bajo Barcal, de aquella ría, es de 3™,5. Como antes se había partí cip&do ser de 1*5, se interesa una nueva investigación.Carta núm. 120 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

I n a u g u r a c ió n  d b l  fa r o  d e  S o s m e n h u s e n  (E l b a )
[Nachríchtenfür Seefahrer, núm. 49/2.871. Berlín, 1895.)
Núm. 1.611,1895.—Desde el 1.° de Diciembre del año actual, se enciende, sobre una valiza rectangular pintada de blanco é instalada cerca de Sósmenhueen, una luz de 4 0 or den, con sectores de grupos de destellos blancos y sectores de luz fija, blanca. La luz está á 15* sobre el nivel de la pleamar ordinaria y á 10* sobre el coronamiento del malecón, alean* zando 12 millas en un arco de horizonte de 20° 14z de amplitud: emite grupos de 2 destellos en el sector comprendido entre el 8. 76° 14' W. y el S. 72r 14' W ., sector de 4o que limita al N. el canal N. del Oste Bank; sobre este canal es fija blanca en un sector de 2o 9' comprendido entre el S. 72° 14' W. v el S. 70° 5' W.; presenta destellos simples entre el S. 70° 5' W. y el 8 63° 18' W ., ó sea en un ángulo de 6o 47' cubriendo el Oste Bank. Es jifa, blanca, en el canal S. del Oste- Bar k, entre el S. 63° 18' W. y el S. 60° W. en un sector de 3o 18', y, por último, emite grupos de 3 destellos entre el S. 60° W. y el S. 56° W. en un sector de 4 grados limitando alS. el canal s. del Oste-Bank Los destellos sencillos, de muy corta duración, están separados entre sí por eclipses de igual duración que aquéllos; en los grupos de 2 y de 3 destellos, están éstos separados por eclipses de la misma duración que ellos, y los grupos, entre sí, por eclipses de 4 segundos de duración.Situación: 53° 53' 27" N. por 15° 19' 37" E.
In s t r u c c io n e s . — Al remontar el Elba, los buques que vayan por el medio del canal entrarán en el sector de grupos de 2 destellos de esta luz cuando estén á la altura de Alten- bruch; después en el sector de la luz fija del N. hasta que hayan pasado la boya Q. Desde este momento, cuando quieran pasar por el canal N. del Oste-Bank, cuya profundidad en marea baja ordinaria es, por lo menos, de 5”, gobernarán sobre la luz aguántandose precisamente en este sector de luz fija hasta que lleguen á la enfilación de las dos luces de color del canal del Emperador Guillermo, cerca de Bruns büttell, ó hasta que estén en el sector de luz blanca del faro del mueHe W., cuya luz es ruja en la enfilación y blanca al N. de elln. Entonces gobernarán en demanda del faro de Scheetenkuhten, pasando la estacada que hay aguas arriba de Brunsbüttel.Los buques que tomen el canal S. del Oeste Bank, atravesaran desde Altenbruch, los dos sectores del N. del faro de Somenfiusen, guiándose por Ja luz de Altenbruch; después, cuando hayan llegado cerca de la boya de asta R, entrarán en el sector de destellos simples que cubre el Oste-Bank; gobernando entonces sobre la luz fija del faro flotante de Oste- Mf f ,  entrarán en el sector de luz fija del faro de Sosmenhusen y desde allí podrán dirigirse al N, ó al 8. del Oste-Bank.Para descender por el Elba se siguen los rumbos inversos hasta llegar á los sities indicados en uno de los sectores de luz fija del faro Sosmenhusen y desde allí dirigirse ya sea al N ó al 8. del Oste-Bank.Coando, durante el invierno, el faro flotante de Oste M f f  ge retira de su fondeadero, por causa de los hielos, los cambios de rumbes, tanto á la subida como á la bajada del río, se verificarán en ei momento en que la luz co oeada sobre la casa de la Aduana, cerca de la desembocadura del Oste, esté al S. 30° E. en cuya demora es roja.Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 60.

R e s t o s  f l o t a n t e s  e n  e l  S k a g h b b a k  
(A*is Navigateurs, núm. 253/1.464. París, 1895.)

Núm. 1 .6 1 $ , 1895—Según participa el Trmitv-Homc dñ Londres se ha visto á 21 millas al NNW. de Hanmtholm una
S r ,f * E !Y ;? 6 lT S i " L—  -  ■ **»Carta núm. 821 de la sección II.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
A rch ip ié la g o  filipino.

FECHA DE INAUGURACIÓN DE LA LUZ NUEVA PROVISIONAL 
EN EL PUERTO DE MANILA

^  *5!' 18i9n ” ' Co?10 ampliación al Aviso número 2*2/i;dío de 1895, el Comandante general del Apostadero de Fmpmag participa que la luz á que dicho aviso se refiere, se inauguro el día 4 de Octubre próximo pasadoCarta núm. 482 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Islas F id ji.

B a ngo  a l  E. d e  l a s  F id j i  
(Notiee to Marinen, núm. 608. Zondón, 1895.)

Núm. 1 .6## , 1895.—El Comandante del buque hidrógrafo inglés Penguin, btascando, en 1895, el bajo, Zephyr, encontró un b*nco en 15° 53' S. por 170° 35' W. El Penguin fondeó sobre este banco en 38" de agua y reconoció una sonda de 20* á Vs mili* *1 E* de la situación citada, siendo la extensión del banco de s/4 de milla del ESE. al WNW. Es fácil que aun haya menores sondas sobre este banco.Durante la exploración, #1 Penguin pasó sobre la situación asignada al bajo Zephyr sin encontrar huellas de él.Continuándose las indagaciones, este banco se consignará todavía en las cartas inglesas.Cart» núm. 604 de la sección I.
El Jete, Luis Pastor y Landbro.

MINISTERIO DE HACIENDADirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del corriente, á las doce de la mañana, se verifique en el despacho principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal.La suma disponible al efecto es la de 23.501 pesetas 46 céntimos, compuesta de pesetas 4.166 66, dozava parte de la cantidad consignada para este servicio en el presupuesto vigente. y de pesetas 19.334 80 sobrantes de la subasta verificada el 30 de Noviembre último.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son la s  siguientes:1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.7.a En el día y hora señalados para la subasta, se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873; Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, corno queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9. En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Sí la última admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-Ífleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.
11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 

proposiciones iguales por la total cantidad del remate.12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.14. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que ai efecto se facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.
(Fecha: firma del proponente).»

Uno délos ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse é&ta, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones qtie hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.Madrid 20 de Diciembre de 1895.=E1 Director general, el Marqués de Goicoerrotea.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nominales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro dalos ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d b  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

Número IMPORTE
d® SERIE3 NUMERACIÓN da cada serie,

titulo». Peseta*.
OmMMaMOTMHl g a g O T i S f c - y - i  iiiiumiMHii — muiinm■miibibim I r mr urnn— mariinn i im ,

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 189
El interesado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería d@ la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:
Dia 23,

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre próximo pasados; facturas presentadas y corrientes.
Dia 26.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
Dia 27.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientesIdem de carpetas de cinco vencimientos, cía residuos de Deuda amortiz&ble al 2 por 100 interior y exterior, de Deuda deí material del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones d® pesetas, comprendidas en anuncios anteriores que no m  hayan presentado al cobro.
Dia 28.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior, emisión de 1882, procedente» de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.Idem de valores existentes en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Además se entregarán en los expresados días los títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de Iob de 1882 y  1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.895.Madrid 20 de Diciembre de 1895.=E1 Director general, el
M a rrm ftii He O n írtn a rrn tia jr

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del corriente, á las diez de la mañana, se verifique en el local que la misma ocupa la quama de valores amortizados que corresponde efectuar en el presente mes.Lo que se anuncia al público para su conocimiento. „ Madrid 20 dj Diciembre de 1895.=El Director general, el Marqués de Goiboerrotee.

Resultada de la subasta que, con arreglo al pliego de candido •nes inserto en la G a c e t a  de 8  del corriente, se M celebradoen este dia para la adquisición y amortización de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas.
PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.* INTERESADOS Pesetas, Pesetas.

D. Mariano García  354 22 E00D. Antonio Ruestes.  677 1 6 .\00

PROPOSICIONES ADMITIDAS
SMMJII. .M.MMI1*»!  ..... — «■j.wwnKnmniigwMr ummmmmmmmm-

Nominal. Cambio. Efectivo.INTERESADOS — — —Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Mariano García.........  354‘22 100 354*22D. Antonio Ruestes... . .  677*16 100 677*16
1.031*38 1.031*38

ir ............. .. ...........mi— T T

Lo que se anuncia para conocimiento é  q los interesados. Madrid 18 de Diciembre 1895u=^^L Director general* $1 Marqués de Goiep&rrotsa*
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SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NUMERO 1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Noviembre de 1895 y en los cuatro anteriores por cuenta del presupuesto de 1895-96 y por resultas de los definitivamente cerrados.

I
EN EL MES DE NOVIEMBRE EN LOS MESES DE JULIO i  OCTUBRE TOTAL DE LOS CINCO MESES

1
s Presupuestode

1895-96
Resultas 

de ejercicios cerrados. TOTAL Presupuestode
1895-96

Resultas 
de ejercicios cerrados. TOTAL Presupuestode

1895-96
Resultas

de ejercicios cerrados. TOTAL

S E C C I O N  P H I M E K A
£ ■ \

CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos y contri- ;
BUCIONES DIRECTAS ¡

1.° Donativo de S. M. la Reina Regente en nombre de Su
Real Familia........................................ .................¿. .

2.° Idem del Clero y monjas....................... « . . . ............ ...
3.° Contribución del B ^ e z a  rústica y pecuaria......... .

inmuebles, cul-1 » em urbana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
tivo v anada \ Aumento por ocultación en la propie-
ría 1 dad urbana................................ ¿..

....................V Cuotas correspondientes á J RÚBtifca.
bienes del Estado.......... ) Urbana.

4.° Idem industrial y de comercio.................................. 1..
B.* Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..
6.° Idem de minas............................... .............................: . .
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla............. .
8.° Idem de cédulas personales....................................... i . .
9.° Idem Bobre sueldos y asignaciones de empleados del

Estado, provinciales y municipales, sobre las car
gas de justicia y sobre los honorarios de los Regis 
tradores de la propiedad........................................

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 Arbitrio de los puertos francos de Canarias............ .
12 ^ r T u íie s ^ d e l  Cuotas del Tesoro........................ .

lujo j Recargos municipales...................
13 Contribuciones que deben satisfacer las Provincias

Vascongadas y Navarra................. o...................
Contribuciones extinguidas....................................... .

83.333{33
273.65044

13.740.133*25)
7.505298‘19)

>
>

4.172.010c97
2.361.964‘02

385.854*09
5.131-25

983.563*75

1.756.133*38
1.583.881*49

44.556*30
25.740*22

>

104.017 66 
>

»
>

1.240.438*07

13.593*52
>

340.347*24 
52.263 01 
2.072*81

110.109*07

191.894*79
33.350*04

807*77
»
>

87.678*43

83.333 33 
273.650*14

22.485.869 51

13593*52
»

4.512.358*21 
2.414.227 03 

387.926 90 
5.131*25 

1.093.672*82

1.948.028 17 
1.617.231 53 

45.364*07
25.740 22 

>

104.017*66
87.678*43

240.789*46
845.028*95

21.754.531*13
10.984.643*70

>
>

8.221.580*60
8.822.301*54

805.319*35
157.068-75

2.827.809*67

5.074.104*42
389.730*75
111.317*68
66.668*97
44.571*09

1.546.184*85
>

18.421*10
25.447*98

; 8.895.909*21

104.657*78
>

4.171*201*26 
692.785 43 
292.240 70 
49.200 

452.417*95

1.111.793*35 
243,603 52 

18.613*47
10,273*91

127.155*56
119.175*25

259.210*56 
870.476 93

41.635.084*04j

104 657*78 
>
>

12.392.78186 
9.515.086 97 
1.097.560 05 

206.268 75 
3 280.227 62

6.185,897*77
633.334*27
129.931*15
76.942*88
44.571*09

1.673.340*41
119.175*25

324 122*79 
1 118 679*09 

35.494 664*38 
18.489.941 89

>
»

12.393.591*57 
11.184.26556 
1.191.173 44 

162.200 
3.811.373*42

6.830.237‘80
1.973.612*24

155.873*98
92.409*19 
44.571 09

1.650.20251
>

18.421*10
25.447*98

10.136.34728

118.251*30
>

4.511.548*50 
745.048 44 
29431351 
49.200 

562.527*02

1.303.688*14 
276.953 56 
19.421*24
10 273*91 

>

127.155*56 
206.853 68

342.543*89 
1.144.127 07

64.120.953 55

118.251*30
»
»

16,905.140 07 
11.929.314
1 485.48695 

211.400
4.373.900 44

8.133 925 94
2 250.565*80 

175.295 22
102683*10 
44 571*09

1.777.358*07
206.853*68

S E C C I O M  SEG U M XM L
CAPÍTULO II.—C o ntr ib u c io nes  in d ir e c t a s

33.025,268*04 2.072.554*75 35.097.822*79 61.891650*91 16.332.896*47 78.224 547 38 94.916.918 95 18 405.451*22 113 322.370*17

i Derechos de importación..............
Idem de exportación.....................

1 Impuesto de carga.........................
1 Idem de descarga...............................
1 Idem de viajeros......... ................ .
| Derechos menores............................

1.° Renta de Adua- J Idem de cuarentena y lazareto.. . . .  
ñ a s . \  Parte de la Hacienda en las multas 

J y en las mercancías abandonadas. 
I Impuesto sobre los derechos que se 
f satisfagan en pagarés..•••••••••.

8.974.721*79 
11.016*" 0 

413.756 68 
292.409 07 
21.842-50 
57.635 90 
7.024 81

40.582 55

2 242*88

338 928*24 
>
»

* 1*60 
>

1.531*13

»

9.313.650 03 
11.01670 

413 756 68 
292.409 07 
21.842*50 
57.637-50 
7.024 81

42 .113 68

2.242*88

32.689.618*04 
81.722 83 

1.659.687*54 
1.132.471*56 

91.811*42 
226 519*56 
60.871*50

197.383*46

7.783*15

2.672.087*90 
24 65 

3.454*47 
8.240*44 
2.101 

961*65
»

:
18.326*95

>

35.361.705*94 
81.747*48 

1.663.142 01 
1.135.712 

93.912*42 
227 481*21 
60.871*50

215.710*41

7.783*15

31.128*74 
0 07

41.664.339*83 
92 739*53 

2.073.444*22 
1.424.880*63 

113 653*92 
284.155 46 
67.896*31

237.966*01

10.026*03

143.408*64

3.011.016*14 
21*65 

3.454 47 
3.240*44 
2.101 

963*25

19.858 08 
>

44.675.355*97 
92.764*18 

2.076.898 69 
1.428 121 07 

115 754 92 
285.118 71 
67,896-31

257.82409

10.026 03

143.408 64 
0 07

f Derechos de Aduanas por material 
1 de Obras públicas.................. . 112.279 90 i 112.279*90 31.128*74 i:» I-
v Ingresos eventuales...................... > > 007 > |! 0*07 >

9.933.51278 340.460*97 10.273.973*75 36.178.997*87 2.700.197 06 38.879.194*93 46.112.510*65 3.010.658 03 49.153.168 68

2 .°  Derechos obvencionales de los Consulados............. .. 113.518 62 113.51862 553.119*04 » 553.119 04 
23.908.188*73

663.899*32

666.637 66 ;) 666.637*66
33.033.956*59

937.854*86 
135.167 47 

6.133 364 97 
510 60709 

4 161.109 62 
5.914,627*71 
9.094.723 82 

11.504.153*67

1.163.619*66 

459.825 63

3.° Impuesto de consumos. • •. . .  ̂ . ......... ............. . 8.462.050*15 663.717*71 9.125.767 86 19.777.774*98 4.130.413 75

216.408*87
6.577*77

28.239.825*13

664.174*61

4.794.131*46 

273.680 25
4 .°  Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes 

y licores.................................................... ............. 216 684*16 57.271*38 273.955*54 447.490*45
5 .°Idem  sobre elf Extranjera. 7.244*51 > 7.244 51 121.345*19 127 922-96 128.589*70 6 577*77

azúcar de pro*< Ultramarina.................. . 793.738**9 13.803 35 807.541*64 4.530.759*50 795.063*83 
13.194*10 

422.084*41 
1.030.531*85 

172.695 16 
259.691*76

»

5.325 823 33 
494.249*59

5.324.497*79 808.867 18
ducción . ..•• (, Nacional peninsular..................•••• 16 357 50 > 16.35750 481.055 49 497.412 99 13.19410

6 .°  Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.° Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías...........
8 o Timbra ¿ p1 Fa ( Sellos de Correos J Telégrafos.........lZ T  Los demás efectos timbrados...........

...................... ( Impuesto de 1*25 por 100 sobre inte
reses de la Deuda y valores mer
cantiles...................................... .

759.76603 
1 206.579 43 
1.855 331*99 
1.913.742 24

832.829*84

14.921*67 
4.745 91

1.377*17

>

774.68170 
1.211.325*34 
1.855.331-99 
1.915.H9 41

832.829*84

2.964 337 51 
3.672.770*52 
7.066.696*67 
9.329.342*50

330.789*82

3.336.421 92 
4.703.302 37 
7.239.391*83 
9.589.034 26

330.789 82

3.7*4 103 54 
4.879.349 95 
8.922.028 66 

11.243.084*74

1.163,619 66

437.006*08 
1.035,277 76 

172.695 16 
261.068-93

»
9.° Impuesto de expendicíón de guías sobre las pólvoras j  

materias explosivas...............................•................ 66.258*44 > 66.258 44 393.52309 44*10 393.567*19 459.781*53 44*10

SECCION TERCERA 26.177.61398 1.096.293*16 27.273.912*14 85.848.002*63 9.746.902 66 95.594.905*29 112.025.616*61 10.843.200 82 122.868.817 43

CAPÍTULO III. —  M on op o lio s  y  se rv ic io s  e x p lo ta d o s  
p or l a  A d m in istra ció n

1 0 Tabacos................................... 7.500.000 > 7.500.000 29.999.366*40 3.714.180*90 33.713547*30 37.499.366*40 3.714.180 90 41.213.547*30
2 0 Cerillas fosfóricas........... .............................. 354.16667 » 354.166*67 1.593.750-05 > 1.593.750*05 1.947.916 72 » 1.947.916-72
3  0 Loterías fnroducto líauidol.......... .................• • • • • • ... 1270.831 > 1.270.831 4 566.790 > 4.566.790 5 837.621 » 5.837,621
4 .°  Casa de üdoneda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5.° Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la

prensa periódica........ ................ . . .• • • • • • .........•••• 38.046*31

>

»

»

38.046*31

1.025.066*91

109.139*93

>

»

1.025.066*91

109.139*93

1.025.066*91

147.186*24

1.025.066-91

147.186*24
6.° Producto de la G a c e t a * .............•••••.o . . . 32.197*75 8.187*45 40.385*20 74.499*33 55.995*19 130.494*52 106.697*08 64.182-64 170.879-72
7.° Correos. —  Derechos de apartado y conducción de co 

rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro
ductos diversos.. . . . .• • • • • • ....... .. 8 614 02 63*05 8.677*07 90.620 97 2.638*97 93.259 94 99.234*99 2.702 02 101.93701

8 .°  Productos de Telégrafos y Teléfonos................... 69 897*55 5.445*20 75.342*75 130.617*40 91.744*74 222.362*14
42.368*39

200.514*95 97.189 94 297 704 89
9.° Establecimientos penales...............................••••••••• 13.160*51 40*14 13200*65 39.245*82 3.122*57 52.406*33 3.162-71 55.569 04

Conceptos suprimidos » » > > 500 500 > 500 500

SECCION CUARTA
CAPÍTULO IV.—P r o p ie d a d es  y  d e r e c h o s  d e l  E st a d o

9.286.913*81 13.735 84 9.300.649*65 37.629.096*81 3.868.182*37 41.497.279*18 46.916.010 62 3.881.918 21 50.797 928 83

Rentas.
1.° Salinas de Torrevieia..•••••••••••••••..........•••••••• 73 911*19 > 73.911*19 224.973*17 

11.828*90 
93 750

29.447 21

9.237*54

397.933*74 
51.216 98

6.278*43

> 224.973 17 
5.720.384*58 

93.750

36.802*70

9.651*48

400.328*87
54.254*98

16.841*18

298 884*36 
17 743*35 
93.750

36.388 73

40.356*62

448.53294 
53.106 83

6,393-42

> 298 884*36
« _ i Almadén................................. ........... 5.914*45

>
» 5.91445 5,708.555*68

>
5.708.555*68 5.726.299*032.° Minas............... j » » 93.750

[ Rentas de los bienes del Estado en 
nn , . i sreneral. . . .  ................................... 6.941*52 28.857 63 35.799 15 7.355*49

413*94

2.395*13
3.038

10.562*75

36.213*12 72.601*85
i Idem de las fincas al servicio de la administración J Administración.............................. 31.11908 » 31.119*08 

50.599 20

413*94 40.770*56
rentas é T l l i  P de CaDales y ^egatíán 50 599 20 > 2.395*13 450.928*07
R̂do.................I Idem de montes y plantíos................

f Idem del Patrimonio que fué de la 
Corona......................................

1.889*85 

114 99

>

160

1 889 85 

11659

3.038

10.564*35

56.144*83

16.957-77

Suma y sigue................................ I 170.490 28 23.859*23 199.349*51! 824.665*97 5.732.320*99 6.556.986*96 995.156*25 j 5.761.180 22 6.756.336*47
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I

1

EN EL MES DE NOVIEMBRE EN LOS MESES DE JULIO l  OCTUBRE TOTAL DE LOS CINCO MESES

Presupuesto
de

1895-90.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
Presupuesto

fie
1895-96.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1895-96.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

Suma. anterior................................ 170.490*2*$ 28.859 2¿1 199.349*51 824.665 97t 5.732.320 9S1 6.556.986'9£ 995.156*2*> 5.761.180'22\ 6.756.336*47

4,° Renta de los bienes del Clero á metálico y por Yentí 
de frutos...... •.......................... . . ................... . . . . .

i
5.518‘fó 1.341 *3Í¡í 6.860 15.601‘2í1 12.765561 28.366*71) 21.119*91 14.106*885 35.22679

5,° Idem de Cruzada.—Producto líquido............................
6,° Producto en administración de las fincas de secuestros

/ Veinte por 100 de la renta de Propios 
I Diez por 100 de aprovechamientos
I ferftstn.lfta............... ......................

»

17.893*0*

170.771*14

20.231*21

120.911‘6C

>

L 20.231*21 

) 138.804*65 

170.771*14

77‘5( 
16.724*95

265.978 01

22.08901 
) >
í 240.200*46

22.089 01 
77 5C

1 256.92543é 

265.978*01

>
) 77‘5C 
í 34.617 9")

436.749*1*

42.320*22 
) »
! 361.112‘0e

) >

5 42.320‘22 
77*50

i 395.730*03 

436.749*15
I Consignaciones para Archivos y Bi
I bliotecas........................................
I Asignación de las Empresas de fe 
I rrocarriles para gastos de ins- 
1 pección.......................

925

185.960*83

1.600

937*50

2.525 

i 186.89833

1.981

324.537*11

6.812

5.775

8.793

330.3121]

2.906

510.497*94

8.412 

l , 6.712*50

11.318 

i 517.210*44
1 Idem para reintegro de los gastos de 
1 depósitos de Aduanas.. 3.550 » 3.550 21.11250i 3.734*17' 24.846*6': 24.662*50> 3.734*17f 28.396 67

7.° Diferentes dere
chos del Esta
do.. .................

1 Intereses de demora por producto de 
propiedades y derechos del Estado. 

1 Subvención que deben satisfacer va- 
/  rias provincias en reintegro de los 

gastos de la Guardería rural.
\ Asignación de las Diputaciones pro

vinciales para gastos de personal
I y material de enseñanza................
i Renta de los bienes de los Institutos
1 de segunda enseñanza..................
1 Diez por 100 de administración de 
í partícipes..................................

7.298‘95

52.769*28

188.964*75

28.902*44

11.165*38

»

10.798*54

34.176*98

5.341*36

615*64

7.298 95 

63.567*82

223.141*73

34.243*80

11.781(02

3.558*17

84.268*39

303.213*04

57.871*08

15.344*63

• 59.672*73

214.388*78 

; 23.811*03 

7.572*09

3.558*17

143.941*12

517.601*82 

81.682*11 

22.916 72

10.857*12

137.037*67

492.177*79

86.773*52

2651001

! >

70.471*27

248.565*76 

29.152*39 

8.187 73

10.857*12

207.508*94

740.743*55 

115.925 91 

34.697*74
Diez por 100 sobre arbitrios de pesas 

y medidas........ . 12.016*03 7.325*29 19.341*32 10.699*03 69.166*59 79.865*62 22.71506 76.491*88 99.206*94
Cinco por 100 de gastos de adminis

tración, investigación y cobranza 
de los recargos municipales sobre 
las contribuciones.......................... 66.113*82 27.894 43 94.008*25 156.470*80 290.756*06 447.226 !86 222.584*62 318.650*49 541.235*11

\ Honorarios devengados por los Abo
gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favora
bles al Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 866 > 866 3.090*18 > 3.090*18 3.956 18 > 3.956*18

923.20563 260.033*10 1.183.238*73 2.105.193 56 6.689.064*47 8.794.258*03 3.028.399*19 6.949.097'57 9.977.496‘76
Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen....................... .. » 4.661*50 4.661*50 » 659*11 659*11 > 5.320*61 5.320*61

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes desamortizados pro
cedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio 
de la Corona y de los pertenecientes á Corpora
ciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de 
Julio de L876...................................................... 75.813*13 27.721*56 103 534*69 281.265 80 715.217^27 996.483*07 357.078*93 742.938‘83 1.100.017*76

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
m ótil d ftl ramo do Cu e r ra ...............................................

2.583*94

396*09

612.869*90

*

435*87

»

2.583 94

831*96|

612.869*90

5.192*87

821*40

185.400*69

18*56

>

5.21113

821*40

185.400*69

7.776 81

1.217*49

798.270*59

18*56

435*87

>

7.795*37

1.653 36

798.270*59
2.132'05

46.148*48

13 Idem de Marina , > > > i 2.132£05 > 2.132*05

41.131*22

2.132*05 >
14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con 

arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de
creto de 5 de Junio de 1886 ..................................... 4 849*33 167*93 5.01726 36.370*14 4.761*08 41.219*47 4.92901

696.512*39 32.986*86 729.49925 511.182*95 720.656*02 1.231.838*97 1.207.695*34 753,642*88 1.961.338*22

CAPÍTULO V.— R ecu rsos d e l  T esoro

1.° Producto de la redención del Bervicio militar...............
2.a Idem de la del de la Marina......... . ................................
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
4.° Derechos de custodia de depósitos....... .............. ...........
5.° Publicaciones oficiales........................... .........................
6;° Recuisos eventuales de todos los ramos......................
7.° Interesa de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le-

gjhuía inversión.......... ................. ...................
8.° Ale an ces ................................... ....................................

5.098.500 
13 500 
89 995*66 
3.874*68 

379*65 
43.764*56

9.587*95 
12.284 60

>

* 87*50 
558*09

»

5.098*500 
13.500 
89.995*66 
3.874'68 

467*15 
44.322*65

9.587*95
12.284*60

21.965.500 
145.500 

1.146.585*19 
13.386 95 
1 464*05 

275.146*16

23.926 75 
208.010*75 
77.664 39 

»

>
>
>
3832*87 
3.07890 

11.895 65

>

21.965.500
145.500

1.146,585*19
17.219*82
4.542*95

287.041*81

23.926*75
208.01075
77.664*89

>

27.064.000 
159.000 

1.286 580*85 
17.26 r  63 
1.843 70 

318.910*72

33.514*70 
220 295 35 
145,939*37 

*

>
>

3.832*87 
3 166*40 

12.453*74

pfe

27.064.000
159.000

1.236.580*85
21.094*50
5.010*10

331.364*46

33.514*70
220.295*35
145.939*37

>
9.° Atrasos hasta fin de 1849.............. .............. .
10 Indemnizaciones de Guerra.—Marruecos....................

68.274*98
> »

68.274 98 
» »

et
»
»

RESUMEN
5.240.162*08 645 59 5.340.807*67 23.857.184*24 18807*42 23.875.991*66 29.197.316*32 19.453 01 29.216.799*33

Sección 1.*—Donativos y contribuciones directas.. . . .
— 2.a— Contribuciones indirectas........................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

Administración.,.
— 4.a— Propiedades y derechos f Rentas.. . . . . .

del Estado.......... .. * .. | Ventas..........
— 5.a—Recursos del Tesoro.................................

33.025 268*04 
26.177.613k 98

9.286 913*81 
923 205 63 
696.512 3¿ 

5 340.162*08

2.072 554*75 
1.096.298*16

13 73584 
260.033*10 
32.986*86 

64559

35,097.822*79
27.273.912*14

9.300.649*65 
1.183.238*73 

729 499*25 
5.340.807 67

61.891 650*91 
85.848.002*63

37.629.096*81
2.105.19356

511.182*95
23.857.184*24

16 332.896*47 
9.746,902*66

3.868.182*37
6.689.064*47

720.656*02
18.807*42

78.224,547*38
95.594.905*29

41.497.279*18
8.794.25803
1.231.838*97

23.875.991*66

94.916.918*95 
112 025.616*61

46.916.010*62 
3.028 399*19 
1.207.695 34 

29.197.346'32

18.405.451‘22 ] 
10.843.200‘82 ]

3 881.918‘21 
6.949.097 57 

753.648*88 
19.453*01

113.322 370*17 
122.868 817 43

50.797.928*83
9.977.496*76
1.961338*22

29.216.799*33

RECARGOS MUNICIPALES 

CA.PÍTÜL0 ÚNICO

75.449.675*93 3 476.254*30 78.925.930*23 5¿11.842.311*10 37.376.509-41 í£49.218.820*51 5£87.291.987 03 40.852.763*71 í128.144.750*74

1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana-
d erla ............................................................................. 3.123.545*93

600.976*79
169.153 67 
12.722*78

3.292.699'60
613.699*57

4.776.834*45
1.116.096*52

1.226.131*94
194.574*18

6,002.966 39 
1.310.670 702.° Sobre la industrial y de comercio..................................

í . * 7 v V f , 0 O v /  O C J

1.717.073*31
i(Oi/u>¿Ot/ Oi

207.296*96
tf./CtfU.VUU üw
1.924.370‘27

3 724 522*72 181.876*45 3.906.399 17 5.892.930*97 1.420.706*12 7.313.637*09 9.617.453 69 1.602.582*57 U.220.036‘26

Observaciones. 1.a—Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se pu
blican los estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el mes actual, y se hará lo mismo en los sucesivos, los ingresos que se realieen por dicho 
concepto.

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que prodúzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 20 de Diciembre de 1895.

V.° B.°
El Interventor general, 

A. Mínguez,

MI Jefe de la Sección, 
P. A.,

R. de Medina .
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I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NÚMERO 2.

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los cinco primeros meses de los presupuestos
correspondientes á los años de 1891-92 á  1895-96.

CONCEPTOS 1891-92 1892-93 1893-94 1894-95 1895-96

Contri 7 k} de inmuebles, cultivo v ganadería.............. ............. .............................
Idem \ 'd'rv i nal y de comercio. ................................................................ ........................
Im pune ir derechos reales y transmisión de bienes........ .........................................
Idem d i  ̂  ̂ulas personales............................................................ .................................
Idem * neldos y asignaciones deí Estado y donativo del Clero y monjas........
Idem irv- (. *gos del Estado, provineí ales y municipales....................................• • •
Idem f?r - ^rruajes de lujo........ ...................................................................
Contri’ < > i >ea que deben satisfacer i» Provincias Vascongadas y Navarra.............
Dereci . -3 Aduanas (sin material de <:)bras públicas)........................... ....................
Idem oí aleónales de los Consulados.................................................................. .....
Impue; 0 0̂ consumos........................................................................ .............................

54.246 689l59 
10 602.531‘85 
10.966.748*78 
3.411.41996 
6.439.598 37 

>
»

1.195 580‘53 
45.250.226 93 

378.615*77 
26.587.04165

55.965.104‘70 
11.141.549 27 
10.329.680*70 
2.416.509*33 
6.507.972£04 
1.092.488‘02 

>
1.058.080*53

43.908.28328
243.583*02

26.894.630*07

54.358.731*41 
12.494.492*92 
10 954.935*69 
3.909.298*39 
7.085.208*83 
1.197.439*11 

74.519 01 
1.270 564*48 

54.196.809*78 
379.095'70 

26.783.423 40

53.704.55756 
12.863,509*40 
12.816.862*68 
3.773.446 73 
8.064.385*06 
1.870.676*08 

18L268‘97 
1.650.202*51 

51.205.198*37 
606.165*13 

28.034.746*79 
516 730*68 

5367.995*80 
4.347.467*71 
4.903.480*41 

21.095.532*63

53.984.606*27 
12.393.591*57 
11.184.265*56 
3.811.373*42 
7.948.916*89 
1.973.612*24 

136.980*28 
1.650 202*51 

45.969.102*01 
666.637*66 

28.239.825*13
Idem cwm kl de consumo de aguardientes, alcoholes y licores..................................
Idem r« d ” w azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular.
Idem «Lp ri sobre artículos coloniales., .....................................................................
Idem ftffo'f' Jas tarifas de viajeros y de mercancías......................... .............................
Timbre Astado............................... , . , ..........................................................................

4.909.295-45 
3.241.439 
2.552.923 41 
4.955 019 52 

19.406.53444

1.104 990*68 
4.789.989*14 
4.108.022*81 
5.025.73399 

18.876.753*05

415.013*43 
2.990.789*34 
3.755.123 03 
4.948.144*90 

19.253.313*39

664.174*61
5.950.500*48
3.724.103*54
4.879.349*95

21.328.733*06
Impuer k i\+ expendición de guías so bre las pólvoras y materias explosivas........... >

35.389.801*60
>

37.500.000 37.499.081*76
177.246*62

37.499.608
459.781*53

37.499,366*40
1.947.916*72Cerilla ‘ kriu> ricas.............................. ................................................................................. > > 1.239.583*34 1.947.916*72

8.092.898‘36 9.001.894*76 9.211.812 5.220.700*10 5.837.621
93.750Minas ** T "«ares.................................. .. ......................................................................... 93.750 93.750 93.750 93.750

Produ* >  n  canales y navegación fluvial......................... .............................................
Renta 4?  ¿zada............. ........................................................................................... .

478.642*68
a

496.013 86 
»

534.536*97
»

510.514*75
17.492*25

448.532*94
»

Redencí <>■? d el servicio militar.......... *...........................................................................
Los demás recursos........................... ................. ....................................... ............ ..

»
6.370.385*32

2.020.182*56
5.901.806*96

144.187*38
9.067.584*48

23.750
15.389212*14

27.064.000
9.291.634*62

244.569.143*21 248.477.019*37 261.857.438*74 271.885.417*09 287.148.578*39

Resultes de los ejercicios de 1850 á 1894-95........................... .................................... .. 45.003.24546 48.204.397*04 46.510.055*97 42.635 655*26 40.852.763*71

289.572.388*67 296 681.416:41 308 367.494*71 314.521.072*35 328.001.342*10

0 . . , ( De "*m presupuestos de 1893-94 á 1 8 9 5 -9 6 .......
R e c a rg a s  m u n ic ip a le s ................. \ ~ *  *  . . . ,

r  (De r e s u lta s  de ejercicios cerrados......................... »
>
>

7.874.831*69
>

9.796.393*78
1.693.211*75

9.617.453*69
1.602.582*57

> > 7.874.831*69 11.489.605*53 11.220.036*26

R E S E M E M

Ingresen por valores del Tesoro........................ ............................................................
Idem por recargos m u n i c i p a l e s . ........ *•*.................................

289.572 388 67 
>

296.681.416*41
>

308.367.494*71
7.874.831*69

314,521.072 35 
11.489.605*53

328.001.342*10
11.220.036*26

289.572.388‘67 296.681.416*41 316.242.326*40 326.010.677*88 339.221.378*36

O b sb r v a o e o n r s . L *  Aunque á  los v a lo re s  de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de s u  recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados y dado el carácter estadístico de los mismos, se comprenden en el corriente mes los ingresos obtenidos por dicho concepto en los años de 1892-93 
á 1895 96, á  fin de establecer los verdaderos términos de comparación.

2.a Se fija como recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuesto» 
de 1892*93, al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse 
minoran los productos realizados, se consigna á continuación el importe de éstos, á la vez que el de las obligaciones que en ellos han de influir.

PRESU PUESTO S
Recaudación Integra 

en los 
cinco primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

Jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resoltaban á la termi

nación de eada periodo.
Producto líqnido.

1891-92 21.554.278*36 13.461.380 8.092.898*36 2.699.010 5.393.888*36

1892-93 22.652.424*76 13.650.530 9.001.894*76 1.718.069 7.283.825*76

1893-94 19.318.722 10.106.910 9.211.812 2.422.430 6.789.382

1894-95 19.217.921 13.997.220*90 5.220.700*10 3.063.440 2.157.260*10

1895-96 18.502.531 12.664.910 5.837.621 2.708.620 3.129.001

3.a Queda sujeto el presente estado & las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 20 de Diciembre de 1895.

y.» b.° El Jefe  de la Sección, 
El Interventor general, P. A .,

A . Míngusz. ®b Medina.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 356 22 Diciembre 1895 945
INTERVENCION GENERAL LE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA
NÚMERO 4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministerio, les durante los cinco primeros meses d i los presupuestos
correspondientes á los años de 1891-92 á 1895-96.

PRESUPUESTO ORDINARIO
1891-92 1892-93 1893-94 1894-95 1895-96

Obligaciones generales del Estado.
Sección 1.a—Casa Real..................................................................— 2.a—Cuerpos Colegisladores......................................................—*—■ 3. —"Deuda publica. ............................................................—Cargas do justicia.........................................................— 5.a—Clases pasivas..............................................................

2.816.666*60 
583.068*28 

42.969.189*93 
361.92311 

18 041.706‘40

2.816 666*60 
574.753*24 

23.057.965*43 
273.764 14 

18.095.284-20

2.816.666*60
525.334*51

51.587.001*60
471.405*61

18.239.162*80

2.991.666*60
550.361*64

126.176.041*67
289.647*80

18.404.155*09

2.991.666*62 
546.028*28 

134, 286.516 79 
4'87.156*17 

18.7 75.809*52

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
64.772.554*32 44.818.433*61 73.639.571*12 148.411.872*80 157.08,1.177*38

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros........................................— 2.a—Ministerio de Estado........................................................
— 3.a-id em d e Gracia y Justicia.. j SKíoíSSSLSS?!:::: i ::: 1 1 :::::::::::: : : : : : :— 4.a—Idem de la Guerra..........................................................— 5.a—Idem de Marina............................................... .............— 6.a—Idem de la Gobernación.....................................................— 7.a—Idem de Fomento........................................... ...............

8. Idem de nacienda. .........................................................— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas...............................— 10.a—Colonia de Fernando Poo..................................... ..............

483.38412
383.994̂ 25

4.857.954*79
13 472 713 55 
52 631.762*16
14 705.280*33 
8 684 813*78

19 319 628*57 
5.888.489*34 
9.988.072*71 

250.000

1.465 203 58 
469.576 56 

4.321.595*95 
13 503 461*77 
53 469.403*35 
15 580.868 06 
9 171.106*60 

18 580.716 82 
5.399,017 

10.334.777 96 
218.333 32

286.965*08 
683 439*87 

4.048 216*97 
13.255.267 31 
52.733.450*21 
11.414.484 93
7 079.214 56 

19.791 632*49
5 059.862*23
8 961.121*56 

218.333*32

275.850*51 
714 871*38 

3.927.514*62 
13.311.409*81 
54.659.301*92 
7.936.055*66 
7 542.577 98 

27.664.723*38 
5.253.658*26 

10.117.391*79 
218.333.32

279.1113*67 
861.0 46*88 

4.392.K ’>2‘06 
13.343 25 8*99 
46.422,46*. 9 50 
8.972.401 “ 90 

15 970 871 ‘54 
31.870.654* ‘22 
4 836.905* 70 
9.991.601‘t 78 

218.333. c. *6
195.443.647*92 177.382.494*58 197.171.559 65 280.033.561*43 294.246.557*Si 3

Resultas de ejercicios cerrados desde 1850 á 1894-95............................................. .................. 154.875.294*49 122.016.981*93 141.382.994*12 21.213.704*63 17.640-. 592*31 '.
350.318.942*41 299.399.476*51 338 554.553*77 301.247.266*06 311.887.549*18

Recargos municipales..............................1 £¡e loB presupuestos do 1893-94 á 95-96..................* * } De resultas de ejercicios cerrados.........................
>
»

>
>

2.370.636*32> 4.547.620*42
6.649.505*52

4,222 800*5© 
6.081.235*2®

> » 2.370.636*32 11.197.125*94 10.504.085*741
RESUME*

PagoB por obligaciones del Tesoro.................................................................................. .........
Idem por recargos municipales................ ................................................................................

350.318.942 41 
*

299.399.476*51
>

338.554.553*77 
2.370.636 32

301.247 266*06 
11.197.125*94

3111887:14 ®‘5S*: 
10.304.08 5*74,

350.318.942‘41 299.399.476*51 340.925.190*09 312.444.392 3209L23 5*33
Fcrmalizaciones autorizadas por el art. 10 de la Ley de 16 de Abril de 1895........................... > > > > 7.133.6!: 9*53

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
Quebranto que produce la situación de fondos en el extranjero con destino al pago de la Deuda 

exterior y diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro por cuen
ta de los diferentes Ministerios............................. .......... ......................................................

Ministerio de la Guerra.* ............................................. ....................................... .........
Idem de Marina................... ......... ..................................................... .....................................
Idem de Fomento............................................................................................ .........................

»
519.998 ' 

8.373.025*59 
3.684.125*07

1.367.927
8.433.626*82
6.029.499*81

7.781.995*14 
791.495 50 

5.997.480*69 
3.346.087*93

r32.045:4l
1*514.794*85

12.578:289*77>
299.008 71 

6.008.717*58 »
12.577,148 66 15.831.053*63 17.917.059*26 12.885.730*03 6.307.726*29

Observaciones. 1.a Como en la vigente ley de Presupuestos se han llevado á figurar al Ministerio de la Gobernación los créditos afectos á servicios de la Guardia civil, < }ue en las an
teriores han venido comprendiéndose en el de la Guerra, se advierte que de los pagos ejecutados con cargo al primero de dichos Departamentos forman parte 
7.753.883*83 pesetas, á que ascienden los verificados por dieha clase de obligaciones durante los cinco meBes.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 20 de Diciembre de 1895.

Y.° B.° El Jefe de la Sección,
El Interventor general, P. A.7

A. Mínguez. R. db Medina..

Banco de E sp añ a.
SITUACION DEL MISMO

SI Diciembre 1895. 14 Diciembre 1895. 21 Disiembre 1895. 14 Diciembre 1895.

ACTIVO ■Ptff tñt i pMtat. PASIVO PMltffl. PwlM.
200.111.09271 200.111.092*71 Capital del Banco.......................................................... 1S0.000.000 150.000.̂ 00Pftft ................. ... ........................................... 262.350 689‘73 261.384,248*01 Fondo de reserva..................... ..................................... 15.000.000 15.000J00

Corresponsales en el extranjero . .. ....................
Efectos á cobrar en el extranjero................................. 43.293.89153 

13.789 449*88 
136.092.148 66

43.484.621*64 
11.836.001‘88 

135.085.34327
Ganancias j  pérdida»... .  j

Billetes en circulación..................................................

11.803.597*99 
1.201.312 98 

980.585 450

11.246.638*43*
1.170.245*53

984.20&250
n o  a s i  .  _ .  .  .  .  .  .  .  .  . 206.541.924 37 207.054.809*64 Cuentas corrientes....................................................... 354.418 636*14 365.123 485'5f j

Efectos á cobrar en el día....................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .  
Otros valores de cartera..
Deuda amortizable al 4 por 100....... ............
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 526 Junio 1894.......................................

Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública...................
Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per

petua . . . ............................................................... .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Antieipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 .........
Bienes inmuebles..................................................
Diversas euentas................... .............................

1.619.087*94
12.270.000 
32.911.75266

405.341.958*75
4.072.895*98

61.453.000 
87.685.645*75
6.380.784*01

11.923.038*97

1.752.459*95 
150.000.000 
17.676.220 63 
82.597.918 06

2.447.262*66
12.270.000 
33.001.174*24

405,341.958*75
4.072.895*98

61.453.000 
87.685.645*75
6.249.470*56

11.557.380*66
1.515.635*88 

150.000.000 
17.675.920*63 
81.626 009*72

Depósitos en efectivo. . . .  ...........................................
Dividendos, intereses j  otras obligaciones á pagar.. .  .

Reservas de contribuciones..........................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Créditos concedidos sobre efectos públicos....... .......................

24.569.887*98 
29 630.085*86 
56.451.574*94 
19.472.923 99 
94 680.489*70

24.726 965*3 ,9 
29 151.423 ? i6 
44.482.070* 74 
15.028o.932 ‘25 
93 68844^j‘71

1.737.813.959*58 1.733,802.471*98 1.737.813.959*58 1.733.802.4m8

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

DvÁafemna ■ s i h i T i l í h l l f t í l l l . .............4 1¡2 por 100

.. El Interventor general, Ricardo Rubio.=Y.® B."=Por el Gobernador, Manuel Ciudad.
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Banco de España.
Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósito, 

transmisibles, números 268.069, 289.612, 308.988, 321.523 y 
354.156; y otros dos intransmisibles números 27.443 y 18.748, 
expedidos por este Establecimiento en 10 de Diciembre de 
1889, 29 de Julio de 1891, 3 de Noviembre de 1892,9 de Agos
to de 1893, 30 de Julio de 1895,13 de Agosto de 1894 y 29 de

Julro de 1895 respectivamente, á favor de D. Sebastián Gar
cía Nieto, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde el día 10 dei actual, fe**h* de 
la primara inserción de este anuncio en los periódicos oficia* 
les G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según de 
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados

por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtíem 3 traus* 
currido dicho plazo sm reclamación de tercero, ¡ í  ico ex
pedirá el correspondiente duplicado de dichos * nardos, 
anulando los primitivos y quedando exento dé respon
sabilidad.

Madrid 20 de Diciembre de 1895. =E1 Vicese do, Ga« 
briel Miranda. X—1067

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital e/ <m 19 de Diciembre de, T
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A ios
ESTADO CLASIFICACIÓN CALLE

2 0 0»as Años CLASIFICACIÓN CÁLLE
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de edad de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento.
V.DÜiA V ükVlvflllS Cv 2P3

1 p* . ©
DJDi a v O

de edad
A o iA P U

de la enfermedad. ó iugar del fallecimiento. OBS SEV A C IO R fif

19 Varón. . .  
I dein. • • a 
Idem.... 
Idem.. . .  
Idem. •..

3 P Viruela confluente. 
Fiebre tifoidea... . .

Arlabán, 9 .......................... A 2 Hembra. 20 Soltera. * Tuberc. pulmonar. 
Idem. . . . . . . . . . . .

Inclusa..-........ .................... A
13

JL s. . . . . . .

Soltero. * Don Martín, 8................ A 3 Idem.. . . 41 Casada,- Provisiones, 5.............. péu
Q 44 Idem.. . . Tuberc. pulmonar. 

Idem.
Hospital Provincial..........
Paz, 7 . . . ...........................

> 4 Idem..*. 13 Soltera •. Fiebre gástrica.... Árga azuela, 7............ aO
A 32

28
Yiudo.. .  
Casado..

> 5 Idem. •.. Feto.. a•k
5 Idem.. Santa Bárbara, 4 . ............ A 0

7
8

Id em ....
Id©m«e.e
Idem .. . .

Idem.
Idem.
54

/. . 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . »
6
7'

Idem .. . .  
Id em ... * 
id e m ..,. 
Id e m .... 
Idem .. •.

Feto.. 
Idem. 
45 
38 
4 d.

Amparo, 13 .......................
Caramuel, 3 .........

A
> Viuda.... Endocarditis.. . . . Foro auto, 4 2 . . . . . . . . . . . .

a

ai
8
Q

Casado •. 
Idem. . . .  
P....« .«•

Hipertrofia cardíaca 
Angina del pecho.. 
P e rs is te n c ia  del

R. Calvo, 5 ..................... A 9 ídem..«. 1 p ................. Bronquitis capilar. 
Pulmonía aguda.. .  
Catarro pulmonar. 
Bronquitis capilar. 
Pulmonía...............

7 ; • r t*  1 *7 a
Embajadores, 97................ > 10 Idem.... 68 Viuda !*#

£J %/>.*< *? 9 X f 0 + © e e • • • • •. • • • p •
hmbajadores, 62 ..............

10 11 Idem.. . . 75 Idem.*.. ofíaudío Coeilo, 6 8 ... . . . . . p
agujero de botal. 

B r 0 n c opneumonía 
infecciosa.. . . . . .

Pulmonía infeccio 
sa .........................

Cava Baja, 4 2 . . . . ............ > 12 Idem. •., 1 P............ fciaoana, 17. . . . . . . . . . . . . .
Marqués del Duero, 6 ..• .

p

11 Idem.... 18 Soltero... 13 Idem.. . . 2 P ........... a
Almirante, 3............ . A 14 Idem.... 22 riL IP. . . . . . . . Bronquitis capilar.

Pulmonía................
Congestión pulmo*

Mor^jón, 1 . . . * . . . . . . .  . . « i
Hospital Provincial..........

p

12 Idem. • 0. 40 Idem ....
Zorrilla, 13......................... >

15
16

Idem.... 
Idem.. . .

75 Viuda..., a

13
14
15

1 dam. . .  
Id em .... 
Idem ...»

23
2

Id e m .... 
P> « *•.•e * 
Casado •.

Bronquitis aguda.. 
Bronquitis capilar. 
Enfisema p u lm o 

nar. .............. •«•.

General Lacy, 17............ A Judicial.
pSan Vicente, 1............... 1 17 Idem .. •. 17 d. rp.„....... Enterocolitis«« * • • © h*rm bajadores, 39.• • • • • •

41
Hospital Provincial......... A

18 Idem... 53 Casada •. Enterocolitis agu
da........... . Lu oh ana, 8 p

16
17
18
19
20 
21
l

Id e m ....
Id em ....
Idem ....
Id e m .... 
Id e m .... 
Idem. • •.

1 p ......... Bronquitis.. . . . . . .
JLdl̂íDDL# • • •#••••••#

Provisiones, 2. • *.............. > 19 Idem...... 69 Viuda... Hepatitis...............
Nefritis...................
Eclampsia..............
Esclerosis cerebro

espinal.. . . . . . . . .
Eclampsia................
Falta de desarrollo.

A. bjfffihs, 1 4 . . . . . . . . . . . . . .
^ m m e n to , 7., •••••••••

p
2 m.

56 
56 

1 m.
80

p ................. Ataúlfo, 4. > 20 Idem .. 0 . 3 P.......... p
Casado«. 
Soltero..
P.........................

Yiudo. • •.

Cirrosis hepática...
Flemón difuso.......
A t reñida.. . . . . . . . .

Hospital Provincial.........
Idem...............................

A
A

2122 Idem ..,. 
Idem.. . .

6 m, 
49

P... . . . . .
Soltera..

Emiia, 32........................ »
Inclusa............................ > 'vXÍe 0 , 4.. . . . . . . . . . . . . . .

Buer*avista, 20. • . . . . . . . .
p

Senectud Almagro, 3 . . . . . . . . . . . . .
Plaza de la Cebada, 13 ...

A 23 Idem.. •. 3 P.......... p
Hembra. 3 P.. . . . . . . Fiebre pernieioia.. > 24 Idem.. . . 9d. P.......... Á j í í 5L ; 8. _ 9 . . .  _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ pr - %/ . . . . . . . . . . . . .  . . .

D istritos d o n d e  h a n  ten id o  lu g a r la s d efu n cio n es

1 .° 3-° 3.° 4.° 5 ° 6 o 7.° g o 9.° 1 0 °
Depósito judicial.

Palacio.
. i

Universidad. Centro. Hospicio. Buen avista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.
' TOTAL

2 4 2 5 4 2 8 9
3 6

1 15

R e s u m e n
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dAa 19 de Diciembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas proa •I
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Varones... ............................... 1 > > 1 A A A A A 3 A A A A A A 5 2 A 3 7 1 A A A 3 16 A 21
Hembras. A % > > 1 A > A A 2 A A A A A 1 4 3 A 1 8 3 1 A 3 1 20 A 24

Totales. . 1 A » 1 1 A » A » 5 A A A A A 1 9 5 A 4 15 4 1 A 3 4 36 A 45

Madrid 20 de Diciembre de 1895.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas. 

La apertura de proposiciones á las subastas de obras de
carreteas d® las provincias de Barcelona, Guadalajara, Lo
groño, Cindad Real y Lérida, señalada para el día de la'fe
cha y suspendida por falta de las certificaciones de los Gro* 
hiéraos civiles de Cádiz y Valladolid, se verificará el 21 del 
corriente en el sitio y hora prefijados.

Lo que se kace público para conocimiento de los intere
sados en dicho remate.

Madrid 21 de Diciembre de 1895.=El Director general, 
E. Ordóñtz.

Universidad Central.
S E C R E T A R Í A  GENERAL

Estudios libres.
Da conformidad con lo dispuesto por el Real decreto de 20 

del actusl, el Rxcrao. Sr. Rector de esta Universidad se ha 
servido disponer que se convoque á exámenes de Estudios

libres para la segunda quincena del mea d© Enero próximo, 
bajo las reglas siguientes:

1.a Los que aspiren á ser examinados en el citado mes de 
los estudios de las Facultades y carrera del Notariado que se 
cursan en esta Universidad, y de los necesarios para obtener 
la reválida de Practicante, Matrona ó el título de Cirujano 
Dentista, deberán presentar en los respectivos Negociados de 
esta Secretaría general, durante los días hábiles de la prime 
ra decena de Enero, de once de la mañana á una de la tarde, 
hasta el 9, y desde dicha hora hasta las cuatro de la tarde, el 
día 10, instancia dirigida al Rxcmo. Sr. Rector, promoviendo 
el necesario expediente, conforme á los impresos que se fací 
litarán gratuitamente en la portería de esta oficina.

2.a Para dar curso á dichas instancias se exigirá la cédu
la personal del interesado, expedida en el presente año eco 
nómico, y habrán de estar firmadas aquéllas precisamente de 
puño y letra del alumno, que expresará su nombre y apelli
dos, naturaleza, edad, habitación en esta Corte y los estudios 
de que solicite sufrir examen.

3.a Dentro del término que antes se fija, los alumnos se 
presentarán en dichos Negociados con dos veeinos de esta 
Corte, provistos de cédula, que identifiquen la persona del 
aspirante y la legitimidad de la firma puesta en la instancia, 
y abonarán en metálico los derechos de inscripción y de ins»

truceión de expediente y en papel de pagos al Estado los co
rrespondientes á éste.

Los que en convocatorias anteriores hayan hecho la ex
presada identificación, podrán ser dispensados de efectuarla, 
en ésta, siempre que consignen en la instancia la ficha en 
que la hicieran.

4.a Los que soliciten hacer las pruebas de las asignaturas 
que constituyen el primor curso de Facultad o carrera, 
acompañarán á la repetid* instancia los documentos requeri
dos para que pueda autorizarse el examen, según m exige & 
los de la enseñanza oficial.

5.a Los que deseen aprobar asignaturas de Facultad ó ca
rrera, que hayan comentado en otra Universidad  ̂ deberán 
acreditar este extremo dentro del mencionado plazo, por me
dio de certificación académica oficial, que habrá de solicitar
se anticipadamente por eí intiresado del respectivo Estable
cimiento.

6.a No serán admitidas instancias después de transcurri
do el plazo señalado, ni se tramitarán los expedientes de los 
aspirantes que dentro del término no hayan llenado todo» 
los requisitos que les cor respondan.

7.a Conforme á lo dispuesto en el Real decreto citado, 100 
alumnos á quienes se haya autorizado el examen para el 
próximo Enero y no se presentasen á sufrirlo podrán verifi-
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cario en los m®B*8 de Junio y Septiembre próximos. Los que 
en el mes de Enero fuesen suspensos sólo tendrán derecho á 
repetir ei examen en una sola de dichas épocas.

8.a Los alumnos que cursen oficialmente y que no estén 
incapacitados para examen de estudios libres en el citado 
mes, podrán presentar instancia pidiendo se les admita la 
renuncia de su matrícula en aquella enseñanza, hasta el día 
31 del actual.

Las que se presenten después de este día, quedarán sin 
curso para la presente convocatoria.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 21 de Diciembre de 1895. =E1 Secretario general, 
Leopoldo Solier.

Escuela Especial de Ingenieros de Minas.
La Junta de Profesores de esta Escuela, después de exa

minar la Memoria que con el lema Motus causa Mminit, ha 
sido presentada al concurso de premios por cuenta del Lega
do Gómez Pardo, cu jo  programa se publicó en la G a c e ta  de 
12 de Julio de 1894, ha acordado en sesión de 20 del corriente 
mes considerarla digna de accésit. En su consecuencia, y con 
arreglo á las disposiciones que el mencionado programa se
ñala en su art. 8.°, el día 31 del presente mes de Diciembre, 
i  las dos y medía de la tarde, celebrará la Junta de Profeso
res, en el local de la Escuela, Río Rosas, 5, sesión pública, 
en la que se procederá á la apertura del sobre que contiene 
el nombre del autor de la Memoria presentada, previo el opor
tuno permiso por escrito para abrirlo, de conformidad con lo 
dispuesto en el referido artículo.

En el caso de no recibirse la autorización indicada ante
riormente, será quemado ante la Junta y en la misma sesión, 
el sobre lacrado á que se refieie. el art. 5.° del mencionado 
concurso.

Madrid 20 de Diciembre de 1895.—El Director, Luis de la 
Escosura. X—1070

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

C o n ta d u r ía .— Ne g o ciad o  4.°
14.° sorteo de obligaciones provinciales.

En el sorteo celebrado en ei día de hoy, en el palacio de
esta Corporación, para amortización de Obligaciones pro
vinciales, ha n resultado premiados los números siguientes:
2.438 3 055 5,308 852 5 1.617 55 3.874
1,612 4.464 2,842 4.038 3*268 3.884 4,975 731
1.338 4 374 3„393 616 324 776 5 034
2.549 5 297 4.392 2.623 3 131 1 675 4 319
4*211 3 164 651 3.043 2.534 3 367 3 200
3,656 5 314 3.042 4.499 2.422 2 428 4 273
2.291 4.463 1.759 3.653 5 156 4.803 4.544

Los tenedores de las láminas premiadas pueden presen
tarlas en esta Contaduría dentro del mes actual, bajo factura 
y con el correspondiente endoso á la Diputación, para auto
rizar m  pago después de examinadas y comprobadas.

Al mismo tiempo, aviso á los poseedores de cupones de 
estas obligaciones, pertenecientes al vencimiento de 1.° de 
Enero de 1896, que pueden presentarlos también bajo factura 
en la misma dependencia y en igual plazo para autorizar su 
pago, previo reconocimiento.

Madrid 16 de Diciembre de 1895.=El Gobernador, Conde 
de Peña Ramiro. 3078—M

Gapitania general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Publicado en la G a c e ta  d e  M adrid  núm. 350 de 16 del 
actual y Boletín oficial de esta provincia núm. 287 de 16 del 
mismo, el anuncio para sacar á subasta extraordinaria el 
usufructo de la almadraba denominada Ensenada de Barbate. 
que se cala en aguas del distrito de Barbate (Cádiz), se anun- 
cia para conocimiento de las personas que quieran interesar
se en la licitación, que tendrá lugar dicho acto simultánea* 
mente en esta Capitanía general y Comandancia de Marint 
de Cádiz á la una de la tarde del día 27 del mes corriente.

San Fernando 19 de Diciembre de 1895. =E1 Jefe de Es 
tado Mayor interino, P. O., Gabriel Rodríguez.

427—S

Dirección de las minas de azogue de Almadén,
A las doce de la mañana del día 13 del próximo mes de Ene 

ro tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho d< 
esta Dirección, y simultáneamente en las Delegaciones de Ha 
cienda de las provincias de Oviedo y Barcelona la primera lici 
tación pública para contratar el suministro de generadores d< 
vapor del sistema de hervidores múltiples para el servicio d< 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico d< 
1895 á 1896, bajo el tipo máximo y demás condiciones que s< 
hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de esto 
dependencia y en las citadas Delegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precii 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ei 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que a 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom 
pañará á cada una la cédula personal del postor y la cart¡ 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig 
nadas al efecto la cantidad de 1.200 pesetas en dinero ó si 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las qu< 
se presenten en un solo punto, en l*s más ventajosas para li 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, po: 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; i 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re 
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio 
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultad! 
de las subastas simultaneas

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re 
mate, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad 
misible según las disposiciones legales.

El precio máximo para el remate se fija en 24.000 pesetas
Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso 

ñas que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 20 de Diciembre de 1895.=Ensebio Oyarzába]

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones par 

contratar el suministro de dos grupos de generadores de vi

por multihervidores para las minas de Almadén correspon
diente al año económico de 1895 á 1896, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio de pesetas (en le
tra), y á entregar los dos grupos de generadores en el Arco
de San Teodoro de dichas minas en el plazo de días, á
contar del de la adjudicación del remate.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 426—S \

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinat arios 9pnn* 
tes de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

« r h t r a L
Santander.—José Femer, Clavel, 2.
París.—Palzer Yernier, 5, Statión.
Barco Yaldeorras.—Luis Molla, Capellanes, 5.
Medina Sidonia.—Manuel Quirós, Tolesro, 71, principal. 
Coruña.—Mariano Cortés, Hortaleza, 128.
Bobadilla.—Esubia Pascual, San Miguel, 13.
Logroño.— Manuel Vicente Solís, Dirección Comunica

ciones.
Toledo.—Adolfo Gómez, Aduana, 10, tercero.
Olot.—Dueño Depolosol, Muralla Carmen, 5.
Segovia.—-Margarita Rodríguez, Duque de Alba, 1.
Eríja.—Tomás Moyano, Fuencarral, 50.
Torr«lavega.—Antonio Janol, Jacometrezo, 57.
Arroyo Puerco.—José B#zo, Mayor, 85.
Valencia.—Tomás Martínez, Campomames, 12, segundo.

NOROESTE

Badajoz.—José Prego, San Vicente, 91.
T&vite.—Ramón Paquille, Ministerio Marina.

ESTE

London.—Vallaje, 5, Conde de Aranda.
Córdoba.—Antonio García, barrio Castellana, 14.
Benia.—Cándida Morad, Castellana, 5.
Granada.—Alfonsa Cámara, Casfcelló, 6.
Escorial.—Alvara Saavedra, Juan de Mena, 21.

SUR

Segovia.—Guillermina Almazán, Gobernador, 3.
Madrid 21 de Diciembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, 

Constantino M. Alonso Gaseo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Agustín Hilario Muñoz Martínez, de cuarenta y 
tres años de edad, hijo de Juan y Josefa, natural de Montoro, 
en la provincia de Córdoba, de oficio cestero, y sin residencia 
fija, de estatura un metro 62 centímetros, de ojos claros, pelo 
negro, rostro moreno y sin ninguna cicatriz, y á Diego Ama
dor Heredia, de diez y ocho años, hijo de Juan y Dolores, sol
tero, natural de Segorbe, en la provincia de Valencia, ceste
ro ambulante, de un metro 61 centímetros, ojos claros, pelo 
castaño, rostro moreno, picado de viruela, cuya detención se 
halla decretada, para que en el término de diez días se pre
senten en esta Audiencia á responder de los cargos que re
sultan en causa que se les sigue por cinco delitos de hurto; 
apercibiéndoles que de no verificarlo dentro del expresado 
plazo cerán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judieial pro
cedan á su busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
villa.

Dada en Bilbao á 14 de Diciembre de 1895.=Pablo Arráiz. 
Por su mandado, Zoilo Rodríguez. J—7782

¿rasgados militaros}

BADAJOZ
D. Joaquín Gómez Vital, segundo Teniente del segundo 

batallón del regimiento de Infantería de Castilla, núm. 16, y 
Juez instructor de la sumaria seguida de orden del Sr. Te
niente Coronel, primer Jefe del mismo, contra el soldado Ra
món Bajo Serrano, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Bajo Serrano, soldado de este regimiento, natural de 
Madrid, hijo de León y de Carlota, avecindado en Vallecas, 
Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares, provin
cia de Madrid, distñto militar de Castilla la Nueva y Extre
madura; nació en 28 de Febrero del año 1873, de oficio jorna
lero, de edad, cuando empezó á servir, diez y nueve años, 
nueve meses y once días, su religión Católica, Apostólica, 
Romana, de estado soltero, su estatura un metro 580 milíme
tros, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba ninguna, boca grande, color sano, frente es
paciosa, aire ligero, señ»s particulares ninguna; fué recluta 
para el reemplazo de 1892, y tuvo ingreso en Caja como sor- 
teable para dicho reemplazo, obteniendo el núm. 290, é in
gresó en filas en 7 de Marzo de 1893, y para que en el preciso 
término de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel grande de San Francisco, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que en su día pue
dan resultarle en la sumaria que por primera deserción se le 
sigue; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ramón Bajo y Serrano, 
y que en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes á esta plaza y Cuerpo, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Badajoz á 15 de Diciembre de 1895. = V .°  B .°=  
El Juez instructor, Joaquín Gómez.= Por mandato del señor 
Juez instructor, el cabo Secretario, Manuel Vinagre Torres.

3072—M

VIGO
D. Germán Pita da Veiga, Capellán, Párroco castrante del 

regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, de guarnición en 
esta plaza de Vigo, y Juez delegado en el pleito de divorcio 
de que se hará mérito.

A medio del presente segundo edicto, cita y emplaza á 
D. José Negrao Escobar, que tuvo su domicilio en c*ta ciu
dad, Capitán de Infantería de Marina, en situación de super
numerario, con autorización para residir en el extranjero, y 
en la actualidad ausente en ignorado paradero, á fin de que 
en el improrrogable término de diez días, siguientes al de la 
publicación de este edicto en la G a c e ta  de  Ma d r id , compa
rezca,con carácter de demandado, en los autos de juicio de* 
elarativo incoados en virtud de la demanda de divorcio enta
blada por su esposa Doña Antonia Blein Llinás, y contesto 
dicha demanda; bajo la prevención legal de que si no lo veri
ficare se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio corres
pondiente.

Dado en Vigo á 12 de Diciembre de 1895.=Germán Pita 
da Vciga.=Ante mí, el Notario de la jurisdicción castrense* 
Federico Casal. 3030—M

VILLAFRANCA DEL PANADE 3
E>. Carlos Gómez Alberto, Capitán, primer Ayudante del 

regimiento Cazadores de Treviño, 26 de Caballería* y Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el prófugo Antonio 
Bergadá Canela, natural de Belltall, provincia de Tarragona» 
de diez y nueve años de edad, de un metro 620 milímetros 
de estatura, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por el 
delito de quebrantamiento de prieión;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Antonio Bergadá Canela, para que «sn ei tér
mino de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en el 
cuartel que ocupa en Villafranca del Panadés el regimiento 
Caballería de Treviño, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mí litares 
y áloe agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del repetido procesado, y caso da 
ser habido lo remitan en calidad d« preso, con las segalida
das convenientes á Villafranca del Panadés, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de eBt© úa.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de Madrid  y en lo» Boletines 
odciaUs de las provincias de Barcelona y Tarragona.

Villafranca del Panadés 1.° de Diciembre de 1895 =^1 Ca
pitán, Juez instructor, Carlos Gómez.=Por su mau lato, el 
cabo Secretario, Mateo Peruante. 3028—M

ZARAGOZA
D. Claudio Costa Guilioma, Comandante del segundo ba

tallón del regimiento Infantería del Infante, núm 5, y Juez 
instructor del expediente seguido en este Cuerpo d* orden, 
del Sr. Coronel del mismo contra «1 poldado sustituto Pedro 
Ibarrola Elizondo por falta grave da deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado sustituto Pedro Ibarrola Elizondo, natural de Pamplo
na, y avecindado en Basañaín, provincia de Navarra, hijo de 
Benito y de Nicolasa; soltero, de veinticuatro años d« edad* 
de oficio del campo, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, ba ba ídem, boca ídem, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producíón buen», señes par
ticulares ninguna, para que se presente en el término do 
treinta días, contados deBde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en el cuartel quo 
ocupa este regimiento en Zaragcza, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el ex pad i e ate quo 
se le sigue por deserción; y si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha va lugar*.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Pedro Ibarrola Elizondo, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des debidas, á este regimiento y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1895.=Claudio 
Costa. 3031 —M

D. Ginés Romero Herráiz, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor de la región del quinto Cuerpo de Ejército y del expe
diente formado de orden de la superior Autoridad judicial 
del distrito contra el soldado de la segunda comoañía del ba
tallón cazadores de Barbastro, núm. 4, José Río* Cabezas, 
por falta de incorporación á banderas y haber sido llamado 
con arreglo á la Real orden de 27 de Junio último,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplszo al ex
presado soldado José Ríos Cabezas, natural de Rodi^ Ayun
tamiento de Cercada, Juzgado de Ordenes, provincial de la 
Coruña, de veintitrés «ños de edad, de oficio labrador, de es
tado soltero, su estatura un metro 660 milímetros, sus señasr 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color pálido, frente regular, produc
ción del país, y procedente del reemplazo de 1891, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
de la Coruña, comparezca en la guardia del cuart4 de ^anta 
Engracia de esta plaza de Zaragoza á mi disposición para res
ponder á los cargos que le resultan en el precitado expedien
te; bajo apercibimiento de que si no aparece en el plazo cita
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias para la busca y cap
tura del indicado soldado José Ríos Cabezas, á loa fines ex
puestos, según tengo acordado en diligencia de e%te lía.

Dada en Zaragoza á 12 de Diciembre de 1895.=Gír<és Ro* 
mero Herráiz. 3070—M

Juagados do primera instancia*

ALCANÍCES
D. Félix Arranz Mansilla, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Alcañices.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se instruye 

causa criminal de oficio, á virtud de la sustracción de cince
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Teses de ganado vacuno, en la madrugada del 10 del actual, 
tres de la propiedad de María Codesal, yjlos de la de Francis
co Codees), vecinos de Cerezal, cuyas señas se expresaran a

C°ny  en su consecuencia, ruego á todas las Autoridades civi
les, militares y agentes de policía judicial, practiquen las 
más activas gestiones, á fin de conseguir el paradero de ex 
presadas reses, deteniendo á las personas en cuyo poder se 
bailaren, poniéndolas á disposición d̂e este Juzgado, si no 
Justificasen la preexistencia de las mismas.

Aicañices 15 de Diciembre de 1895.=Felix Arranz Mansi- 
]Ii0—Federico M. Manzano.

Señas.

Fina vaca de seis á ocho años, pelo castaño claro, asta 
bien parecida, preñada, or*ja sana.

Otra de tres años, pelo castaño claro, un poco coja.
Otra de ocho años, pelo claro, preñada, bien parecida, as

tas delgadas y cola recortada. j
Otra de cinco á seis años, pelo castano oscuro, asta

* T ^ n  novillo de dos años, pelo negro, cordón descubierto, 
capón, y lleva un cordel atado á los cuernos» J—776o

ALMADEN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este par
tido. rt -uPor el pr**ente Be cita y llama á Francisca Avila y Gabai, 
de esta vecindad, esposa de Angel Escobar y Ortega, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del termino de 
ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la G a c e t a  de Madrid, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que se sigue con mo
tivo de haberse ausentado del domicilio conyugal; apercibién
dola de pararle en otro caso el oerjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca de la citada Francisca Avila, y 
caso de ser habida la conduzcan á esta villa donde la reclama
su esposo. , , r

Dado en Almadén á 16 de Diciembre de 1895. =  José Se
rrano Pérez.=Por su mandado, Rogelio Zamora.

J—*7767

D. José Serrano y Pérez, Juez de instrucción de este par -
tido. , , .

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo al procesa
do Francisco Aranda Expósito, natural y vecino de la ciudad 
de Montoro, ignorándose hoy su paradero, para que en el tér
mino de ocho días, contados desde que salga inserto en la 
Gaceta  de Madrid , comparezca ante este Jucgado, y Escri
banía del que refrenda, á prestar declaración inquisitiva en 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que proc«da y haya lagar en derecho.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles, judiciales y militares, de cualquier orden que 
sean, procedan á la busca, captura y remisión del indicado 
individuo á la cárcel de este partido; pues en así hacerlo pres
tarán servicio á la recta administración de justicia.

Dado en Almadén á 17 de Diciembre de 1895.=José Se - 
?rano Pérez.= Por su mandado, Tomás María Fernández de 
Mesa. J—7768

ALMAZAN

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de esta villa de AJmazán y su parti
do, en el cumplimiento del auto de sobreseimiento provisio
nal dictado en la causa que por resistencia á un agente de la 
Autoridad se formó en el suprimido Juzgado de Medinaceli 
en el año 1888, se manda citar al denunciante D. Francisco 
Escudero González, vecino de Layan a, cuyo actoal paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que tenga efecto la inserción 
de la presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este 
Juzgado ai objeto de hacerle saber dicho auto; previniéndole 
que de no hacerlo lo parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y para que tenga efecto la inserción en la G a c eta  de M a 
d r i d  de la presente, expido ésta que firmo en Almazán á 16 
de Diciembre de I895.=El Secretario judicial, Martín Santa 
María. J—7746

ARENAS DE SAN PEDRO

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido»

Por el presente edicto se cita y llama á Antonio Fernán
dez de Castro y otros, cuyos nombres y apellidos se ignoran, 
j  Antonio López García, alias El Manco, de oficio toreros, 
que estuvieron en la función de plaza de esta villa en los días
20 y 21 de Octubre último, cuyo paradero se ignora, para que
en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en el mismo se instruye 
por denuncia de los primeros contra el último por hurto de 
dinero; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Arenas de San Pedro á 14 de Diciembre de 1895. 
Francisco Muñoz,=  Por su mandado, Enrique Sánchez Ocaña.

J—7747
BAZA

D. Joaé Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Manuel Pén z Madrigal, de treinta y dos años; 
ü 30 da Severiano y Casimira, natural de Almagro, soltero, 
Lencero, de pelo castaño, ojos melados, color bueno, sin cí* 
catrices; viste traje oscuro de cazadora, botas blancas, som
brero hongo claro, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que instruyo contra el mismo 
sobre robo de caballerías; bajo apercibimiento de ser declara
do rebilde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo mego á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y habido que sea lo remítan con las segurida
des convenientes á esta cárcel de partido á disposición de 
mte Juzgado, por estar acordada su prisión.

Dada en Baza á 16 de Diciembre de 1895.=José Aroca y 
Muñoz.=Por su mandado, Federico Yaguez* J—7769

BECERREA
D. José Soto Torre, Escribano del Juzgado de primera ins- 

tancia de Becerreá.
Por la presente cédula se cita y emplaza á José y Antonio 

Fernández Bermúdez, naturales del lugar de Sarciada, en 
este distrito y partido, ausentes en ignorado paradero, para 
que dentro del término de nueve días improrrogables compa
rezcan en los autos de que se hará mérito, personándose en 
forma, pues así lo acordó el ür. Juez de primera instancia de 
este partido D. Estanislao Sala del Castillo en providencia de 
20 de Diciembre de 1893, dictada en vista de demanda ordina
ria en juicio declarativo de mayor cuantía que el Procurador 
D. Manuel Simón Fernández presentó á nombre de Ramona 
Fernández Bermúdez. vecina de dicho Sarciada, soltera, la
bradora, mayor de edad, declarada pobre, contra los José y 
Antonio Fernández Bermúdez y D. Calixto Fernández y Fer
nández, de quien en la actualidad es heredero testamentario 
D. Jesús López, de esta villa, soltero, comerciante, y por ser 
menor de edad le representa su tutor nombrado en consejo de 
familia José Iglesias, de Torailc, siendo también demandado 
Pedro Fernández Bermúdez, soltero, labrador del referido 
Sarciada, mayor de edad, sobre división de bienes quedados 
al óbito de otro Pedro Fernández, vecino que f aé del mentado 
pueblo de Sarciada; todo bajo los apercibimientos de pararles 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la Gaceta  de Madrid, firmo la pre
sente en Becerreá á 3 de Diciembre de 1895.= José Soto.

J—7748
CARTAGENA

D. Angosto de Nordenfels y Villar, Juez municipal de esta 
ciudad y encargado del J uzgado de instrucción de la misma 
y su partido, por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, 11*ma y emplaza á 
Salvador Fernández Caparros, hijo de Francisco y Rosalía, 
natural de Dalias (Almería), de treinta y siete años de edad, 
casado, vendedor ambulante, vecino que fué de La Unión, 
calle del Carmen, Bin instrucción, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de reci
birle inquisitiva en causa que se le sigue por lesiones á Cle
mente Martínez Lago, producidas por una coz dada por una 
caballería menor del procesado; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar con arreglo á ley, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á Jas cárceles de 
este partido del indicado sujeto, y ponerlo á mi disposición.

Dada en Cartagena á 14 de Diciembre de 1895.=Augusto 
de Nordei.fels.=El Escribano, Francisco Povo.

J—7770
ECIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y término de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gac et a  de 
Madrid , se cita, llama y emplaza á José Rueda Guisado, cu
yas señas y circunstancias se dirán, para que en dicho térmi
no comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle  ̂in
quisitiva en el sumario que se le sigue por lesiones inferidas 
á Antonio Vargas Cata y Jcsé Ayora Franco, vecinos de Mar* 
chena; apercibido que de no comparecer se le declarará re
belde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la Autoridades, 
tanto civiles como militares de la Nación, practiquen diligen
cias en busca del José Rueda, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado en la cárcel de eBta ciudad.

Dado en Ecija á 14 de Diciembre de 1895.=Manuel Gómez 
Quintana.=Ei Escribano, Licenciado, Juan Priego.

Señas.
José Rueda Guisado, hijo de Manuel y Patrocinio, natural 

de Sevilla, bautizado en la parroquia del Sagrario, de veinti
cinco años, vecino de Sevilla, donde se le conoce como aficio
nado al toreo, habitando en el barrio de la Calzada, de oficio 
tonelero, de estatura mediana, enjuto de carnes, moreno, pelo 
negro y escaso, barba clara; viste americana negra, camiseta 
encarnada, pantalón de tela á rayas, faja azul, botas blancas 
y gorrilla clara. J—7750

FERROL
D. José Caballero Vaamonde, Juez de instrucción interino 

de la ciudad del Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Faus

tino Cabanillas, natural de Sarria, en la provincia de Lugo, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
que se inserte la presenta en la Gaceta  de Madrid , compa
rezca en la sala de audiencia del Juzgado de instrucción de 
esta capital, sita en el piso alto de la cárcel pública de la mis
ma, con el fia de rendir la oportuna declaración de inquirir 
en el sumario que contra el mismo se instruye por el delito 
de robo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y por hallarse decretada la prisión pro
visional del Faustino Cabanillas, se interesa de todas las Au
toridades civiles y militares, así como de los agentes  ̂de la 
policía judicial, se proceda á la busca y captura de aquél, po
niéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en la expresada cárcel.

Dada en el Ferrol á 12 de Diciembre de 1895.=José Caba* 
llero.=De orden de S. S., José de la Torre.

Señas del Fanstino CabaniVas.
Representa tener la edad de diez y ocho años, una estatu

ra de un metro 55 centímetros á un metro 60 centímetros, sin 
bigote m b&rba alguna, de cara redonda un poco ancha, buen 
color, pelo negro, ojos castaños, y las piernas un poco arquea
das hacia adentro; viste pantalón de veludillo azul oscuro á 
rayas y chaleco y chaqueta de paño negro, estando estas tres 
prendas bastante usadas, tanto que una de las mangas de la 
chaqueta Be hallaba rota por el codo, así como por la parte 
posterior de la hombrera, llevando en la cabeza una boina 
azul oscura, calza botinas ya usadas de becerro de una sola 
pieza, que le falta á la del pie izquierdo el tirante de la parte 
de atrás, y la dei pie derecho tiene desprendidos los tirantes 
por uno de los extremos, es decir, que no forman asa.
F J—7751

GRANADA-CAMPILLO
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey

(Q. D. G.), se cita, llama y emplaza por término de vdnte 
; días á los acusados Antonio Nicolás Fernández Ortega, alias 
i Ratón, de esta vecindad, de oficio tejedor y de edad de veinti- 
I séis años, y otro su jato desconocido que acompañaba al ants- 
| rior, cuyo nombre y apellidos se ignoran, y que era vecino de 
| esta ciudad, de oficio sombrerero, y habitaba en una casa de 

vecinos en San José, callejuela frente á la fuente de los Gri
fos, á quienes le fueron ocupados de ilegítima procedencia en 
*1 pueblo de Güejar Sierra el día 27 de Octubre último un ca
ballo cerrado, pelo colorado, y una muía cerrada, con una ro
zadura en el brazuelo izquierdo, para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzgado, sito en la plaza Nue
va, núm. 20, á responder de los cargos que les resaltan y re
cibirles declaración en la causa que se sigue sobre hurto de 
caballerías contra José Caro Nieves García, único que faé de
tenido; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar y serán declarados rebeldes.

A la vez se interesa la busca y captura de dichos dos su
jetos, los que habidos serán puestos á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 13 de Diciembre de 1895.=R©ynaldo 
Esponera.=Por mandado de S. S., José Granizo.

J—7752
ILLESCAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzga
do de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción en el sumario criminal que se sigue 
contra Antonio Toribio de León por disparo de arma de fuego 
y lesiones graves á Mariano d« León Palacios, se cita en for
ma á unos pastores, cuyo nombre, vecindad, residencia y se
ñas se ignoran, los cuales el dia 3 del actual conducían gana
do á las cuatro ó cuatro y cuarto por el término de Ventas de 
Retamosa y sitio denominado Viña Grande, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de Toledo, 
se presenten en este Juzgado á efecto de recibirles la oportu
na declaración; apercibíaos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que les sirva de cédula de citación, expido la pre
sente en Illescas á 5 de Diciembre de 1895.=Licenciado Plá
cido Moya. J—7753

LLERENA
D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 

desconocidos, cuyas señas á continuación se expresan, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta  de Madrid , comparezcan en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye por robo en la caseta núm. 62, kilómetro 103 de 
la línea del ferrocarril de Mérida á Sevilla, y que tuvo lugar 
en la tarde del día 6 de los corrientes; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, practi
quen las más eficaces diligencias en averiguación de los au
tores del expresado delito, y si fuesen habidoB, así como las 
prendas robadas, se pondrán á mi disposición con las segu
ridades convenientes. , ^ ,

Dada en Llerena á 22 de Noviembre de 1895.=Manuel Pé
rez Porto.= Por su mandado, José María Gordo.

Señas.
Un hombre de estatura alta, de unos treinta años d® edad; 

viste pantalón de pana oscura y sombrero hongo negro, y el 
otro más bajo que el anterior, que representaba tener unos 
veinticinco años de edad, y siendo de aspecto mineros.

Prendas robadas.

Un pantalón, chaleco y chaqueta de pana azul formando 
cordoncillo.

Una chaqueta de paño negro.
Un chaleco de paño azul.
Un mantón negro de lana de los de talle.
Dos pañuelos de seda.
Una camisa de algodón de color.
Un bolsillo de estambre de varios colores.
Una faja de merino negra con ramos* de colores.
Dob pesetas en plata y 85 céntimos en calderilla.

F J—7771

D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dionisio Sán
chez y Sánchez, de veinticuatro años de edad, soltero, pañe
ro, natural y vecino de Torrejoncilio, para que en el termino 
de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Cáceres y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado para la práctica de una diligencia judicial acordada en 
la eausa que se le sigue por juegos prohibidos y atentado á 
un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento qu«u de no 
hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Llerena á 29 de Noviembre de 1895.=Manuél. 
Pérez Porto.=Por su mandado, José María Gordo.

J—7772
MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y Mazzeti, Juez de instrucción del dis 
trito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco y 
Manuel N., el primero es de estatura alta, delgado, moneno, 
y viste traje de americana azul, y el segundo bajo, enjuto, da 
carnes, y viste blusa blanca y gorra de seda negra, que set- 
dijo habitaban respectivamente en la calle del Ave Marta, 12* 
y Rivera de Curtidores, y cuyos sujetos, de los que ee igno
ran su demás filiación y paradero, eoa los mismos que* en 
unión del procesado Gregorio Sanz Martín, vendieron una. 
bicicleta, propiedad de D. Federico Pérez, en el Rastro, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial y G aceta de Ma
drid , comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado 
para recibirles declaración en el sumarie que instruyo por es
tafa; apercibidos que de no comparecen: Úes parará el perjuicio 
á que hubiere lugar y serán declarados rebeldes.
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Al propio tiempo ruego y 8b cargo á todas las Autorid;*. 

des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado, caso de ser habidos, de los re
feridos procesados, que se presume se encuentran en esta 
Corte.

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 1895.=Mariano 
Pozo.=El actuario, Licenciado Segundo de Mazorra. i

J—7754 i
MADRID—CENTRO íi

D. Joaquín Díaz Cañabate, Juez de instrucción, interino 1 
del distrito del Centro de esta Corte. 1

Por la presente, y en virtud de auto dictado por dicha se- j 
ñor Juez, se cita, llama y emplaza á Manuel Campos Gil, ¡ 
que ha habitado con su hermano Joaquín, en la calle de San 
Pedro, núm. 7, y cuyo actual paradero se ignora, para que en ! 
el término de diez días, á contar desde el en quesea publica- \ 
da eBta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en i 
la sala audiencia del expresado Sr. Juez, sita en la planta 
principal del edificio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el fin de prestar declaración indagatoria; bajo aper* 
cibimíento que de no hacerlo será declarado rebelde y le j 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. \

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda dase de Au« I 
toridades, procedan á la captura del Manuel Campos Gil, po- i 
niéndole en la prisión celular de esta Corte en clase de preso j 
comunicado, y á disposición de este Juzgado.

Dada^en Madrid á 14 de Diciembre de 1895.=Joaquín 
Díaz Cañabate.=El actuario, Venancio de Orden.

J—7773
MADRID—HOSPICIO

D. Ensebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Hago saber que en el sumario que instruyo por estafa, he 
acordado por providencia de este día la publicación de la pre • 
senté requisitoria, por la cual cito, llamo y emplazo á Maria
no Rioli Carrasco y Felipe García Marcos, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de su inser
ción en la G a c e t a , d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audien
cia, estabjecida en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser citados y emplazados para 
ante la Excma. Audiencia de esta provincia, siendo apercibi
dos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rará e¿ perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: del pri
mero, estatura regular, pelo negro, ojo» azules, cara larga, 
barba poblada afeitada; del segundo, estatura regular, color 
moreno, cara redonda, ojos azules, pelo castaño, nariz agui
leña, y ambos visten traje de carreteros con alpargatas, y en 
el caso de ser habidos los conduzcan en concepto de procesa
dos á mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 2 de Diciembre de 1895.=Eusebio Martín y Ruiz. 
El Escribano, P. H., Rscaredo Culebras. J—7755

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta ca
pital en sumario que instruye por lesiones sufridas por Don 
Augusto Leveisiere, se cita á éste para que comparezca en 
dicho Juzgado dentro del término de cinco días á prestar de
claración acerca del hecho por que se procede, haciéndosele 
saber al propio tiempo el derecho que le concede el art, 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, y previniéndole que de 
no concurrir á dicho llamamiento quedará incurso en la mul
ta de 25 pesetas con que desde luego se le conmina y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=:E1 Juez de 
primera instancia, E. Martín Ruiz.=El actuario, Federico 
Garnacha y Jiménez. J—7756

En virtud de provincia dictada en el día de hoy por el se
ñor Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta ca
pital, se cita á D. Narciso de Olañeta, Letrado, vecino de esta 
Corte, y cuyo paradero actual se desconoce, para que compa
rezca en este Juzgado dentro del término de cinco días á 
prestar declaración en sumario que se instruye á virtud de 
denuncia de D. Francisco Menéndez por uso de nombre su
puesto; bajo apercibimiento que de no verificarlo quedará 
incurso en la multa de 25 pesetas con que desde luego se le 
conmina y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1895. =V .° B.°=El Juez de ins
trucción, Ensebio Martín Ruiz.= El actuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez. J—7774

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción y de pri

mera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente, y con arreglo al caso 1.° del art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
José Serrano, de veinticinco á treinta años de edad, que ha 
vivido en la calle de la Paloma, núm. 14, cuyas demas cir
cunstancias se ignoran, siendo sus señas personales estatura 
más bien baja, de carnes regulares, de color moreno, y tiene 
aspecto de dependiente de carnicería, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se le sigue por hurto de un reloj de oro, el cual 
empeñó el día 26 de Agosto último en la casa de préstamos 
déla Cava Baja, núm. 21; apercibiéndole de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, que por cuantos medios estén*á su alcance pro 
cedan á la busca, captura y presentación en este Juzgado ó 
en la cárcel celular de dicho sujeto José Serrano.

Dada en Madrid á 16 de Diciembre de 1895.=Luis Rodrí
guez de Llera.=El Escribano, Juan Martos. J—'7775

MADRID -UNIVERSIDAD
D. Luis Pones de León, Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Meneses Moreno, hijo de Lorenzo y de Jerónima, natu
ral de Avila de los Caballeros, de cincuenta y ocho años de 
edad, casado con Melitona Cabañas, empleado cesante; y Pe
dro Mareos Martínez, natural y vecino de esta Corte, hijo de 
Pedro y de Lucís, soltero, zapatero, habiendo estado ambos 
domiciliados en la calle de Rodas, números 18 y 20, piso se
gundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del

término de seis días se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en el sumario que contra los mismos 
y otro me hallo instruyendo por estafa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican se sustanciará el procedimiento en su 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida- 
des y agentes de policía judicial del territorio en que aquellos 
puedan encontrarse, que de ser habidos sean puestos á mi dis
posición con las prevenciones y seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 17 de Diciembre de 1895.=Luis Ponce 
de León.=El Escribano, Licenciado Vicente Moreno.

J —7776
MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Per el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se llama por tercera y 
última vez á las personas que se crean con derecho á los bie • 
nes de la capellanía fandada per Doña Antonia González de 
Siabras, a fin de que dentro del término de treinta días, á 
contar desde la inserción de un ejemplar del presente en ex
presada G a c e t a , lo deduzcan; bajo apercibimiento de que no 
será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este 
último plazo; pues así lo tengo acordado por providencia de 
este día, dictada en los autos pendientes en este Juzgado y 
por la Escribanía del actuario que refrenda á instancia de 
Doña Rosa Pedrajas Navarro, como madre de D. Rafael y 
D. Bartolomé Osuna Pedrajas contra Doña María Josefa Me
dina García, sobre mejor derecho á los bienes de dicha cape* 
llanía.

Dado en Montoro á 14 de Diciembre de 1895.=Manuel Polo 
v Pérez.=Por mandado de S. S., Licenciado José Benitez 
Lara. 537—P

MOTRIL
D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Ramos Martín, de éstos vecino, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de veinte días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en esta cárcel nacional á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le instruye sobre ase
sinato frustrado; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de policía judicial, á fin de que 
procedan á su busca y captura y conducción á esta cárcel na
cional; pues en ello se interesa la buena administración de 
justicia.

Dada en Motril á 11 de Diciembre de 1895.=Luis Lozano. 
Por su mandado, Manuel de Robles. J—7727

MURCIA—SAN JUAN
D. Santos Ladrón de Guevara Mateos, Juez municipal del 

distrito de San Juan de esta ciudad en funciones del de ins
trucción, por traslado del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Pérez Almagro, aliaB Pepe, soltero, de veinticuatro 
años de edad, de oficio trapero, natural de Javali Nuevo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al en que la presente aparezca Inserta 
en los periódicos oficiales la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante dicho Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se instruye 
sobre hurto de un pavo; apercibiéndole que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole con ello el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho,

A su vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca y captura, y caso de ser 
ésta, su conducción á las cárceles de este partido á mi dispo
sición, con lo que administrarán justicia.

Dada en Murcia á 13 de Diciembre de 1895,=Santos La
drón de Guevara.= El actuario, Miguel Soriano.

J—7728
OLIVENZA

D. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Josefa de Pazos Alvarez, alias La Trapera la Galle
ga, hija de Cosme y de Rosa, natural de Santa Cristina de Re
mallóse (Ponteve ira), vecina de Badajoz, de sesenta y ocho 
años, ocupación la de su sexo, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar su inserción en Iob Boletines 
oficiales y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Sección 
primera de la Audiencia de dicha ciudad de Badajoz; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde, 
parándole por consiguiente el perjuicio á que haya lugar; 
pues así ló tengo acordado en cumplimiento de erden de re
petida Audiencia, referente á causa que contra la misma se 
siguió por hurto.

Dada en Olivtnza á 10 de Diciembre de 1895.=Julián 
Huerta.=Por mandado de S. S., José Mata. J—7729

ORIHUELA
D. Valentín Escribano y Roca, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Madrid Martínez, vecino de Cartagena, habitante en el 
partido del estrecho de San Ginés, cuyas señas y demás cir
cunstancias personales se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder de Jos cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre daños por infrac
ción de la ley de Caza; bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio consiguiente, con arreglo á de
recho.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á lá busca y captura de dicho 
procesado y conducción en su caso á las cárceles del partido y 
á disposición de este Juzgado.

Orihuela 13 de Diciembre de 1895.=Valentín Escribano. =  
Por su mandado, Trinitario Martínez. J—7730

PEGO
D. Víctor Sandalio Vélázquez Martínez, Jaez de instruc

ción de la villa de Pego y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Pascual Mezquida Pérez, alias Mellat y Pascualet del Obrer, 
vecino de Castell de Castells, de unos cuarenta á cuarenta y 
dos años de edad, casado, de oficio albañil, de estatura regu
lar, le falta un diente en la mandíbula superior, viste panta
lón, chaleco y blusa de algodón oscuro, alpargatas de cáña
mo y sombrero negro de los llamados hongos; Bautista Ca
rreree Vaquer, vecino también de Castell de Castells, de dies 
y nueve años de edad, de oficio pastor, de estatura regular, 
conocido por Batistét de la Rosa, y viste pantalón de algo
dón oscuro, chaleco de la misma tela, usa algunas veces blu
sa, alpargatas de cáñamo y sombrero hongo de color negro, 
para que dentro del término de quince días, á contar d*sde el 
siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la'provincia de Alicante, comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resulten 
en la causa que se sigue sobre homicidio de Antonio Vaquer 
Tomás; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesa
dos, conduciéndolos, caso de ser habidos, á la cárcel de esta 
villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Pego á 11 de Diciembre de 1895.=Víetor Sanda
lio Velázquez.=Por mandado de S. S., Fernando B*renguer.

J—7731
PUETEDEUME

D. Francisco Salgado y López de Quiroga, Juez de prime
ra instancia de Puentedéume.

Por este primer edicto llamo á los que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la capellanía colativa del 
patronato activo familiar, fundada en la iglesia parroquial de 
San Martín de Cobas, con la advocación d e  San Juan Bautis
ta, por D. Juan de Celada y Narahio, Rector que fué de dicha 
parroquia, por escritura de 4 de Diciembre d e  1668, otorgada 
en la villa de Ares, por ante el Notario Apostólico D. Pedro 
Piñeiro, para que el término de treinta días, comparezcan á 
deducirlo ante eBte Juzgado y Escribanía del infrascrito, en 
el juicio universal promovido á nombre de Francisco Freire 
Díaz, vecino de San Martín de Porto, pariente en octavo gra
do del fundador, á fin de que se le declare en tal concepto con 
derecho á los citados bienes.

Dado en Puentedéume á 16 de Diciembre de 1895.—Fran
cisco Salgado.=El Escribano, Juan Martínez de Tejada.

538—P
TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Antonio Medina y Garrido, alias Mosca, hijo de Cle
mente y de Saturnina, natural y vecino de esta ciudad, de 
treinta y cuatro años, zapatero, casado con Eulogia Burgos, 
de estatura un metro 615 milímetros, peso 50 kilogramos, di
mensión de la mano 19 centímetros, del pie 22 ídem, de ojos 
pardos, color moreno, pelo castaño, cejas al pelo, barba po
blada, c»ra larga, nariz y boca regulares; viste pantalón de 
pana, blusa azul, camisa blanca, alpargatas blancas y gorra 
de pelo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que se 
inserte esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa seguida 
eontra el mismo por hurto; apercibido que de no hacerlo, 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia eivii 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y capta
ra del mencionado sujeto, y en caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Toledo á 13 de Diciembre de 1895.=Natalio Gu
miel y Morago.=Por su mandado, Víctor de la Vega.

J—7738
Juzgados municipales.

CUEVAS
D. Julio de Tena y Campoy, Abogado y Juez municipal de 

esta ciudad de Cuevas.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se ha presen

tado demanda de juicio verbal por el Procurador D. Diego 
Navarro, en nombre y representación de la Sociedad minera 
titulada «Virgen del Pilar», domiciliada en esta ciudad, con
tra D. Fulgencio López, vecino de Madrid, y cuya residencia 
y domicilio se ignoran, en reclamación de 144 pesetas 34 cén
timos que adeuda á dicha Sociedad por repartos pasivos que 
la misma ha girado, y á cuya demanda ha recaído provi
dencia con esta fecha, acordando la citación de las partes 
para que, acompañadas de las pruebas de que intenten va
lerse, comparezcan en la sala audiencia de este Jazgado mu
nicipal, sita en la calle de San Antonio, el día 30 de los eo* 
mentes, á las doce de su mañana, á la celebración del juicio 
verbal que se interesa; bajo apercibimiento que de’ no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace público por medio del presente, que servi
rá de citación al demandado, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 725 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Cuevas á 17 de Diciembre de 1895.=Julio de 
Tena.=Por su mandado, Francisco Albarracín. X— 1069

D. Julio de Tena y Campoy, Abogado y Juez municipal 
dé esta ciudad de Cuevas.

Hago^saber que en este Juzgado de mi cargo se ha presen
tado demanda de juicio verbal por el Procurador D. Diego 
Navarro, en nombre y representación de la Sociedad minera 
titulada «Virgen del Pilar», domiciliada en esta ciudad, con
tra D. José López, vecino de Madrid, y cuya residencia y do
micilio se ignoran, en reclamación de 164 pesetas 95 céntimos 
que adeuda á dicha Sociedad por repartos pasivos que la mis
ma ha girado, y á cuya demanda ha recaído providencia con 
esta fecha, acordando la citación de las partes, para que 
acompañadas de las pruebas de que se crean asistidas, com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado municipal, sito 
en la calle de San Antonio el día 30 de los corrientes, á las 
once de su mañana, á la celebración del juicio verbal que se 
interesa; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace público por medio del presente, que servi
rá de citación al demandado, en cumplimiento de lo dispues
to en el art* 725 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dada en Cuevas á 17 de Diciembre de 1895.=Julio de 
Tena.=Por su mandado, Francisco Albarracín.
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NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  en  O v ied o .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trasmisi- 
ble rúm* 1 347, expedido por esta Sucursal en 19 de Junio 
de 1895 n favor de D. José Alvarez y Rodríguez, por pese
tas no asi o alea 5.500 en títulos de Deuda amortizable al 4 
por 100 se anuncia al público por primera vez para que el 
que «e crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo ám dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
del primar anuncio en la Gaceta be Madrid y Boletín oficial 
de eet* prov incia , según determinan los artículos 9.° y 237 
del Reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo fin reda
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do exento de toda responsabilidad.

O vi e io 20 di Diciembre de 1895. =E1 Secretario. Ricardo 
Echeverría. X—*1065—3

La Instrucción.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance aprobado por la Junta general de accionistas celebrada 
el día 28 de Noviembre último, correspondiente al ejercicio 
que terminó en 30 de Septiembre anterior.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Cala.. .......................  - ...     5.233*79
Fincas  .........      309.602*35
Mobiliario»-••••*•••»•»•••••••*.*••••••••*•• 000
Cuenta» corrientes...............................  165.874*83
Acciones en depósito obligatorio. ................... 30 000
Contribución territorial.......................   1.010*16

536.721*13

PASIVO
Capital................................................................ 500.000
Acreedores Dor depósitos obligatorios.............  30.000
Fondo de reserva................................................ 1.280*82
Dividendos activos..........................................  • 5.000
Pérdidas ♦ ganancias: remanente para el próxi

mo ejercicio.................     449*31
536 721*13

Valencia 14 de Diciembre de 1895.=E i Presidente, Tadeo 
Sancho. X—1064

Sociedad de electricidad de Chamberí.

Balance de comprobación del mes de Noviembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Fábrica  ..............................................  356.390‘96
Red de distribución. ........................................... 96.683*94
Material de repuesto..  ................... .................... 70.167*02
Mobiliario.       3 802
C á j a . . « . - r i * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 460 11
Titulo» en depósito necesario. ..................87.500
Gastos ele constitución..  ..........................  14.440*35'
Gasto» generales. ...................................  25.396*92
Cuentas' pendientes..  ......... 150

657.991*30

PASIVO " " " " "
Capital emitido.............. .... .................. ..............  500 000
Título** en depósito necesario.  ........................ . 87.500
Cuentas corrientes. ...........................................  29.092*82
Ex flotación................ ......................................... . 13,994*13
Efectos á pagar..................................................... 27.404*35

657.991*30

Madrid 30 de Noviembre de 1895.=Ei Contador, Mamerto 
Aparicio. =V .° B.°=El Director, J. Batile. X —1066

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorologicas del día 21 de Diciembre 
de 1895.
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»• * !• » Wwmmim. ?•*»«• MtiWt» á it f t U le .mlIÍMtftrtt S««i.
ammmmmm.irmtmii  ......   : ........... ...........  — -............      I
I  **at*B¡u< 704*08 22 0*8 N O ... Briia, Despejado.
S u e ñ a n . 7ü5i2 0 8 0*1 OSO. .  Id. lig. Casi despej •

P  ie l  di*.... 704*41 6 ’8 49 N Calma Idem.
f i e  la larde 708*71 8*0 6*0 OSO...>'B*fte. Idem.
«d e  la tarde 708*87 5 3 4*6 SSO,. .  Calma Cubierto.

Id»laac*ilie 703*46 5‘i  4*9 S Idem.. Nebuloso.

Temperatura máxima del aire, á la som bra... . . . . .  9*9
Idem mínima.. • • . . . . . . .  - 4 6

Diferencia ...............* ...........................

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
r r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................................    14*0

Id e»  id- dentro de urna esfera de cristal. ............  37*1
Di f erenci a. ». . * 3*1

temperatura máxima á cielo descubierto je ito  á la
tierra vegetal 6 laborable. ..........  17*3

Idemmíalma i d . . . . . . . . .   ................ — 4*2 ¡
D ife ren cia .....  .........    21*5

Velocidad del vieito e i  las iltimas veinticuatro Me
ras (kilómetros).......................     30$

•foliación barométrica, id. (milímetros). . . . t . . . . . .  1 *7
Altara id. c o i  respecto á la media a n a l, á las n ie 

ve horas de la m o c h e . . . . . . . . . . . .......... ........... .. _  3*5
Lluvia ea las últimas veinticuatro Moras (milíme- j

bres)     . . . . . . *  »  !

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma■
drid sobrti el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia i  
Italia á las siete, el día 21 de Diciembre de 1895.

Altar* mvmñ
ia?9Métii«fc t«ra Faenea •• tila MmS» Bstai»

L00ALIDA0EB I »1 nittl 1 " ád¿el mar es aeateil- ■* «id efele. 4e i* aw.
uilfuetres. malas, vloata.

S. Sebastián.
Bilbao  762*4 4*6 B........ Brisa,.. Despejado. Tranq.-
Oviedo...... 760*1 5*0 SO. .. Calma Cubierto.. »
Córala(1 h.) 756*9 10*2 S.. . . .  V.# fte. Idem Agitada.
Santiago.... 758*8 7*4 SO.... B.*fte.. Idem  »
Orense........
Tigo  759*0 10*2 SE... Brisa.. Idem Tranq.-
Oporto   760*6 9*1 SE. .. Idem... ídem* .. . .  P. oleaje
Lisboa(«M.). 761*8 10*3 SB.... Id. iig.. Niebla . . .  Agitada.
Badajoz..... 765*1 11*0 SO. .. Calma.. Idem  »
S.Tern.(7M.) 785*7 7 5 SB.... Idem... Idem  Picada,
Sevilla...... 764*2 5*6 NO... Idem. . Despejado. *
Málaga  764*1 4 3*0 NO.. B * fte. Idem Tranq.-
Granada.... 761*9 7*2 g Calma.. Idem.  »
Alicante  761*1 14*4 NO*.. Brisa. . Idem Tranq.-
Murcia.... . .  764*3 8*4 O.... .  Id. lig.. Idem  *
Valencia.. . .  761*2 9‘2 O.. . . .  Calma.. Idem.........
Palma.. . . . .  759*3 10*6 NO... Idem... Idem  Agitada:
Barcelona.... 7573 6*8 NO... B.*lig.. Casidesp.- Tranq.-
Teruel  763*2 0*8 NO... Brisa, . Despejado. »
Zaragoza.»•. 761*6 42 NO.,.. Viento. Idem   »
Soria  761*8 -  1*0 o   B.a lig. Cubierto.. »
Burgos  763*6 — 1*0 s  Brisa.. Idem...... »
León,....»..
Valladolld... 764*0 1*0 SO.... Brisa... Idem  »
Salamanca.. 761*9 1*8 OSO.. Calma. Niebla.... »
Sogovia..... 763*3 1*0 S B.* fte. Despejado. »
Madrid..»... 764*6 0*8 OSO.. Id. lig.. Casi desp.° »
Escorial.,».. 763*2 2*8 NO... Viento. Despejado. »
Ciudad leal. 764*3 4*0 o  Brisa ,. Niebla.. . .  »
Albacete..... 765*1 1*1 O. ... Id.lig. Despejado. »
Paris.. . . . . .  759*6 0*9 NNO.. ídem.. Cubierto... »
Gris-Mes.o.. 758*5 2*4 SSE. . Idem. . Idem...,- Tranq.-
St.Mathieu.* 759*0 2*2 N I... Cálme.. Despejado. Idem.
Islad*Aix.o. 762 9 5*5 » Brisa.. Niebla„ ... fraíq.#
Biarritz.».».. 761*0 1*8 SE... Idem., Casi desp.- Picada*
Glermont...» 759*2 0*6 O..... Viento. Cubierto..
Perpilán.... 759*2 2*1 NO... B.- fte Poconub.- *
Sioie...........  751*1 — 1*0 NO... V.° fte.. Casi desp.- G. oleaje
Mizai.«.•»., 750*7 4*8 » Calma. Poconub.- Picada.
Boma....».». 750*7 7*8 N..... B,*lig. Nuboso... »
Moma,....,, 750*2 9*0 ENE;. Calma. Cubierto.. »
Palerme...». 753*7 9*7 SO...„ Brisa.. Nuboso... »
Sagliari.». * 751*8 41*0 ONO.. Idem.. Lluvioso.. »

Dirección general de Correos y  Telégrafos
Ayer llovió en Ciudad Real, Badajoz y Mérida, y nevó en 

León.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotizacion oficial del día 21 de Diciembre de 1895, compa

rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS . ..... ;.........   —
Día 20. Día t i .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 6T05 67*05-40
á plazo 67*05 66*95-90-95-67 0(0

67*10 fin cor. fir. 
no publicado. 67*4 0 »

á plazo. 67*80 cambio m. 66*987 
66*80-90-67 OtO 

66*95 fin próx. fir. 
cambio m. 66'910 

ídem id . fd. serie I . . . . . . . . . . . . . . . . . .  67*20 67*25
pegúelos. 71*20 67*30-45-50

70*10-25-30-70 
71*20-25-40-80

Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas, 69 50 70 0{0
ídem id» al 4 por 100 exterior.. . . . . . . .  75*30 75*40- 35- 25-20-15

75*20-26-30-35-30
75*25

no publicado. »  75*30 d.
í  plazo. 75*40 76*45-25-30

fin cor. fir. 
con numeración. 

75*40-60 
fin próx. fir. 

con numeración, 
pequeños. 78*10 75*70-50-25-45-60

75*30-35-40-76 OjO 
76*40-20-25-50-30 
77*75-50-40,20-30 

71 010-78*25
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 83*75 83*25-50
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  79*41 79*30-25-10-15-20

79*30
pequeño». 81 0[0 80 0^0-79*30-25-35

79*30-90 
81 0[0-80*75-5O

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1895:

Serie A, números 1 al 2 0 .0 9 4 .... . . .  101*30 104*30-35
Serie B, números 1 al 6 4 .6 1 3 .... . . .  101*80 404*35-30-35

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 886..... 96*90 98 90-97 0|0
97*25-50

pequeño*, 97 0|« 96‘90-97*25-50
Idem fd. Id., emisión de 1890, números

1 «1 1.125.000____ ________ _______ __ 84 0(0 84*50-75-85 OiO
no publicado. » 84*75

pequeños, 84*50 84*50-75
Acciones de carreteras de Agosto. . . . . .  96 0[S »
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.........   .......... 68 0(0 »
Banco Hipotecario de Bspaia.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.110 al 163.500.................. . 102 0fO 101*75

Idem id . id .—Idem al 4 por 100, núme
ros 1 al 64.000.  .............    87*50 *

Acciones del Banco de E s p a la . . . . .   393*50 39f 0j0
Idem fd. íd. cantidad** neouañas • 393*50 393 0(0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000............................................... »  125 010
Sociedad de electricidad de Chamberí, 

l . - serie, números 1 á4.000................... » 100*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la n a s  d e l R e in o , 

ña»» BantSeio »&!$

A lbacete..»»  0‘Sfr » Logroño   0*25 a
Alcoy......................... 0*20 »  Lorca.........................  0*70 »
Alicante....................  0*25 » Lugo.........................  0*80 s
Almería..................... 0*2$ » Málaga....................... 0*20 »
A v i la . . . . .   0*2$ * Murcia......................   6*2$ »
Badajoz   0*31 * Orense...................- 0*30 »
Barcelona................. 0*20  ̂ Oviedo.......................  0*2$ »
B é ja r ...» .................  0*85 í  Falencia..................... 0*80 »
Bi&ao.......................  0*20 a Palma de Mallorca 0*2$ »
Burgos...  .............  0‘3® v Pamplona..................  0*2$ »
Cáceres...................  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz......................... 0*20 » R e u s .. . . . ..................  0*20 »
Cartagena................. 0*20 » Salamanca   0*2$ *
Castellón................... 0*30 a San Sebastián  6*20 &
Ciudad Real  0*85 a Santander.................. 0*20 »
Córdoba.................... 0*30 a Sta. Cruz Tenerife 0*35 2
Corufta...................... 0*21 » Santiago..................... 0*20 &
Cuenca......................  0‘8B a Segovia   0*30 n
Ferrol.......................  0*2$ » Sevilla.. ,  9. . . . . . .  0*20 a
Gerona...................... 0*25 » Soria.......................  0*80 2
Gijóa.........................  0*25 a Tarragona.................  0*25 »
G ranada..,   0*80 » I ala vera la Reina. 0*70 s
Guadal ajar a  0*3$ $ Teruel......................... 0*36 n
fiaro. .. .» »• ...«£ •  0*25 s oledo. . . . . . . . . . .  0 30 a
Huelva   0*21 » iudela....................... 0*65 »
Huesca...................... 0*30 nt Valencia..................... 0*20 a
Jaén...........................  0*80 * Valladolid.  6*2$ a
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo...........................  0*2© a
L eón ..,.....................  0*30 a Vitoria.......................   0*25 »
Lérídü.,...................  0*20 * Zamora   0*86 »
Linares»*.................  0*2$ » Zaragoza...................  0*20 a

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

Par ís  20 d s  D iciem bre  de  1895

Í Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.. á a
Idem id. íd . in terior.   á *

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem íd. al 2 por 100 exterior   á »
Idem íd. al 3 por 100 exterior.. . . . . . .  á »
Obligaciones de Cuba.................................  á 390* 00

Fondos fran- c 8 por 100».....................................................  á 100*70
« e s e s . . . . . .  í 3 l¡2 por 100. ......................................    á 105*80

Consolidados ingleses *................   á 106*50

O a m h ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30'81-30*72 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22*25- 22*00.ANUNCIOS

Gu ía  o fic ia l  de  e s p a ñ a  p a r a  el
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c b t a  d b  M a d r id ,  situado en 
la planta baia del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

FBSETAJ

Primera clase........................  20
Segunda ídem....................    12
Tercera ídem...........................   8
En rústica................................  5

SANTOS DEL DIA
■ z&smsaBxsmn':

Domingo 4.° de Adviento —San Demetrio y  compañeros 
mártires, y San Cenón, soldado y mártir•

Cuarenta horas en Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media .—-Voluntad.—» 
Amén ó el ilustre enfermo.

A la» cuatro y media. — Marcela ó ¿á cuál de los tres?— 
Sesión de honor.—Bufar en caldo chelat.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
El testarudo.—Chateau Margaux.— De vuelta del Vivero.— 
El domador de leones.

A las cuatro y medía.— La maja.— De vuelta del Vive
ro.—El domador de leones.—Rondó final.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media. — Función 26 de 
abono.—Turno 3.° impar.—El bigote rubio.— La casa de ba- 
ños.—Segundo acto de la misma .—Entre parientes (reprise).

A las cuatro y media.—Los corazones de oro.—Segundo 
acto de la misma.— La partida serrana.—  Segundo acto d# 
la misma.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. — Las za
patillas.—La caza del oso.—La recíproca.—Las zapatillas.

A las cuatro y media.—La caza del oso.—La leyenda del 
monje.—Cádiz.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— El tambor 
de Granaderos. — El Señor Corregidor. — Una vieja. — El 
niño de Jerez.

A las cuatro y media.—Atila.—El cura del regimiento.— 
El tambor de Granaderos.—Música clásica.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH, — A las nueve.— La
tempestad.

A las cuatro y media.—Bl salto del Pasiego.
CIRCO DE COLON.—A. las ocho y madia.—Ben Leil ti  

Pirata ó el hijo de la noche.
k  la> cuatro y madia.—La misma.


